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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Óptica y Optometría 30013888

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Optometría Aplicada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Optometría Aplicada por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELOY ANGEL VILLEGAS RUIZ DECANO DE LA FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELOY ANGEL VILLEGAS RUIZ DECANO DE LA FACULTAD DE ÓPTICA Y OPTOMETRÍA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883605

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 4 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Optometría Aplicada por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013888 Facultad de Óptica y Optometría

1.3.2. Facultad de Óptica y Optometría
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE3 - Ser capaz de manejar y asesorar sobre las diferentes técnicas, procedimientos y diseños ópticos más avanzados para tratar la
presbicia.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE5 - Demostrar capacidad para realizar e interpretar las medidas ópticas y optométricas en casos complejos de cirugía de cataratas
con implantación de lentes intraoculares.

CE6 - Ser capaz de utilizar nuevos tratamientos optométricos para controlar la progresión de la miopía y ser capaz de aplicar el más
adecuado en cada caso.

CE7 - Demostrar capacidad para determinar y tratar las disfunciones visuales y la ambliopía utilizando los procedimientos y
técnicas más apropiadas.

CE8 - Capacidad para aplicar métodos avanzados en terapia visual.

CE9 - Demostrar capacidad para llevar a cabo la rehabilitación visual de pacientes con baja visión, utilizando técnicas y ayudas
optométricas avanzadas.

CE10 - Ser capaz de aplicar las técnicas y procedimientos optométricos más adecuados en pacientes con patologías retinianas y
glaucoma.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

CE12 - Tener la capacidad de realizar tareas de investigación en estudios y proyectos científicos, tanto clínicos como
experimentales, en el ámbito de la optometría y las ciencias de la visión.
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CE13 - Ser capaz de plantear problemas científicos, emitir hipótesis y plantear trabajos de investigación.

CE14 - Estructurar estudios de investigación y ser capaz de realizar cada una de sus partes.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO

Según el Artículo 3 del Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia(Aprobado en
Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016)

1. Se podrá acceder a un Máster oficial en cada uno de los siguientes casos:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus títulos. Previa-
mente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que la
titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homo-
logación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

3. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación al proceso de
admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a la Comisión de Ramas de Conocimiento correspondiente, que hará el in-
forme técnico. La resolución corresponderá a la Comisión General de Doctorado. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas
e instrucciones de admisión y matrícula.

2. Los estudiantes podrán acceder a cualquier título de Máster Universitario, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.

Los alumnos podrán acceder al Máster Universitario en Optometría Aplicada estando en posesión del título de Graduado en Óptica y Opto-
metría, o su equivalente extranjero, bien del Espacio Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del
nivel de formación equivalente para el acceso. También podrán acceder aquellos alumnos que estén en posesión de la antigua Diplomatura
en Óptica y Optometría.

ADMISIÓN

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de máster de la Universidad de Murcia en su artículo 4 (apro-
bado en Consejo de Gobierno 24/05/2013 y modificado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2016)

1. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 60 y deberán, en cualquier caso, constar en la memoria del título.

2. La admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster. A estos efectos, la
Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuenta:

· Una valoración del currículo académico

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación con el Máster solicitado

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estudios
que solicita.

Cumplido el requisito de acceso indicado, la Comisión Académica del Máster valorará los méritos de los candidatos atendiendo al siguiente
baremo:

· Grado en Óptica y Optometría (1 punto). Diplomatura en Óptica y Optometría (0 puntos).
· Media de expediente académico: hasta 6 puntos, que serán aplicados proporcionalmente en correspondencia con dicha media.
· Otros estudios: Diplomatura, Licenciatura o Grado (1 punto), Máster Oficial o Máster Universitario (1 punto).
· Otros méritos:

o Estancias o becas de investigación (0,5 puntos por año). Máximo 1,5 puntos.
o Experiencia profesional en ámbito de la visión (empresas, establecimientos de óptica, clínicas oftalmológicas, cooperación, etc.) (0,5 puntos por

año). Máximo 1,5 puntos.
o Publicaciones (revistas de investigación en visión: hasta 0,25 puntos, libros relacionados con Optometría, Óptica, Oftalmología o investigación

en visión: hasta 0,50 puntos). Máximo 1 punto.
o Cursos relacionados con los contenidos del Máster a partir de 30 horas (0,1 punto). Máximo 1 punto.
o Comunicaciones a congresos en temas de investigación sobre visión (0,1 punto). Máximo 1 punto.
o Alumno interno de algún Departamento de la Facultad (0,25 por año). Máximo 0,50 puntos.
o Conocimiento del idioma inglés, a partir del nivel B1 o equivalente. Máximo 0,50 puntos.

En caso de igualdad en la puntuación de los candidatos, esta se deshará atendiendo a la mayor nota media del título académico que le da
acceso al máster.

3. El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.
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4. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster y, tras la admisión en el Máster correspondiente, proce-
derán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que
a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

5. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapa-
cidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios al-
ternativos.

6. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios y http://www.um.es/vic-estudian-
tes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Con-
sejo de Estudiantes http://www.um.es/ceum/ así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://
www.um.es/web/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los
estudiantes con discapacidad (Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) a través de la cual, coordinando
los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da so-
porte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su
integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE http://www.um.es/coie/) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) y las
Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se
inscriben las acciones de la Facultad de Óptica y Optometría. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la orga-
nización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir
poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entender-
se que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a
alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

También, como oferta general y primordial para el correcto desarrollo de nuestro programa de formación, la comunidad universitaria cuenta con un
campus virtual intregrado por las plataformas SUMA y una plataforma oficial de docencia (e-learning) AULA VIRTUAL (basada en el proyecto educa-
tivo de software libre SAKAI), Este último se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante que será utilizada en este Máster so-
mo soporte fundamental para la docencia on-line ya que dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profe-
sorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar
las calificaciones, entregar los trabajos, y demás herramientas telemáticas que nutren el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un
entorno virtual. Además, a través del Aula Virtual se puede acceder directamente a la aplicación para formación en tiempo real Adobe Connect. En es-
ta plataforma de docencia virtual, se colgarán los contenidos de la asignatura, los exámenes, calendarios, avisos o mensajes personalizados, que se-
rán necesarios para la adquisición de competencias y conceptos identificados en el Programa. No obstante, los profesores del Máster Universitario y el
Coordinador del mismo, utilizarán las herramientas del Campus Virtual de la Universidad de Murcia no sólo con fines docentes, sino también para faci-
litar todo tipo de información a los alumnos, a través de su tablón de anuncios, del correo electrónico y de las tutorías.

Debido a la modalidad de enseñanza del Máster, para los alumnos de nuevo ingreso, el coordinador responsable del Máster Universitario organizará
una reunión de bienvenida on-line en la que se les explicarán los aspectos que deben conocer de las herramientas informáticas que se van a utilizar
en el desarrollo las actividades formativas, como el Aula Virtual de la Universidad de Murcia y plataforma Adobe Connect. Se informará de todos los
aspectos del Máster Universitario que los alumnos deben conocer para poder planificar su aprendizaje en el Máster sin problemas (estructura del Más-
ter Universitario, metodología de trabajo, calendarios académicos, fechas de evaluación, tesis fin de Máster, etc.). Además, también informará de otros
aspectos de la Universidad de Murcia que como estudiantes les afecten, como el uso de las herramientas de las bibliotecas, el Servicio de Información
Universitario, el Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia, los órganos de representación y toma de decisiones, las estructuras de representa-
ción estudiantil y el Defensor del Universitario.

Por otro lado, la Universidad de Murcia organiza una Semana de Bienvenida Universitaria (SBU -http://www.um.es/bum-) en la que se explica a los
alumnos de nuevo ingreso todo aquello que necesitan saber para desenvolverse en la Universidad de Murcia durante el periodo de duración de sus
estudios. Además, como hemos comentado, la Universidad de Murcia dispone de una página web (http://www.um.es/) en la que los alumnos pueden
consultar cualquier información que les interese relativa al Máster o a otros asuntos universitarios.

El SIU (Servicio de Información Universitario http://www.um.es/siu/), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las compe-
tencias en materia de gestión de estudios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que
permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Los sistemas de apoyo y orientación más destacados son los siguientes:

1. C.O.I.E.Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas. Su objetivo es facilitar a estu-
diantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. El compromiso con la comunidad universitaria y la sociedad, es proporcionar un servicio dinámico
y de calidad , que responda a las necesidades de estudiantes, titulados y empresas.

2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.

3. S.I.D.I Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación
lingüística instrumental en varios idiomas. Los cursos del Servicio de Idiomas están coordinados por profesores de la Universidad de Murcia especialis-
tas en la enseñanza de lenguas modernas y son impartidos por profesorado con formación específica en la enseñanza de idiomas. Todos los cursos
están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comunicativos

4. S.R.I Servicio de Relaciones Internacionales. Tiene como objetivo principal la Internacionalización de la Universidad de Murcia y dar cobertura a los
programas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Mediante las siguientes acciones: a) gestión de programas interuniversitarios informan-
do sobre las posibilidades existentes en cada momento ; b) asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de
educación y formación internacionales; c) incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional; d) favoreciendo y apoyando la Cooperación In-
ternacional; e) dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia; f) coordinando las acciones inter-
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nacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia; g) organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores
extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Progra-
ma Erasmus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente;
asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite la movilidad de estudiantes de pregrado y
posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas
de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universi-
dad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Mur-
cia.

6. ADYV: Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado. Desde 1993 buscamos conseguir la integración de los alumnos en la vida universitaria
y orientar sus pasos gracias a la atención tanto personal como colectiva que facilitamos. De igual manera nos preocupamos del bienestar psicosocial
de profesores y personal de administración y servicios de la UMU. Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver problemas relacio-
nados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas espe-
ciales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial
que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspec-
tos que afectan a la vida académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25
años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Uni-
versidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al autoapren-
dizaje que ofrece.

9. Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/), Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://
www.um.es/web/deportes/), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum/).

10. Servicio de Relaciones Institucionales: Este servicio presta tanto asesoramiento técnico como apoyo administrativo a las actuaciones de la Uni-
versidad de Murcia en sus relaciones con otras instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, formalizadas mediante convenios, tra-
mitando y realizando su seguimiento activo, e informando de las acciones particulares que los mismos desarrollan

A la información de todos estos Servicios, los alumnos pueden acceder a través de la web de la Universidad de Murcia o acudiendo personalmente pa-
ra realizar su consulta, si así lo desea. Hacemos mención especial de los servicios que presta a los alumnos con discapacidad el servicio de atención
a la diversidad y voluntariado (ADyV), realizando asesoramiento psicológico y pedagógico a los alumnos y profesores en aquellas cuestiones relacio-
nadas con la discapacidad y los estudios universitarios, organizando acciones de formación específica para el profesorado sobre estrategias pedagó-
gico-didácticas que deben utilizar en clases con presencia de alumnos con discapacidad, asesorando a los alumnos sobre el uso de ayudas técnicas
que faciliten su acceso a los estudios y canalizando al voluntariado universitario hacia acciones dirigidas a cubrir las necesidades de estos alumnos.
Además de la información que aparece en la página web de la Universidad de Murcia, todos los Servicios de alumnos de la Universidad de Murcia po-
seen dípticos explicativos que se colocan en los puntos de recogida de información de alumnos de los distintos Centros, y en los tablones de anuncios
de estos, y se reponen con regularidad para que la información esté al alcance de todos los alumnos.

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides
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Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.
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Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación
"tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:
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· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-

llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.
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Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en
formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
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peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.
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También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.
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9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

10. SERVICIO DE RELACIONES INSTITUCIONALES

La Sección de Relaciones Institucionales presta apoyo técnico y administrativo a la comunidad universitaria en la tramitación y seguimiento
de las propuestas de convenios de colaboración, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Tramitación, aprobación y seguimiento de
convenios de colaboración de la Universidad de Murcia (aprobadas por Consejo de Gobierno el 24 de octubre de 2008). Dichas normas esta-
blecen el procedimiento y garantías para la formalización de los convenios iniciados por los integrantes de la Comunidad Universitaria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016.

Dicho Reglamento establece que se podrá reconocer a los alumnos los créditos cursados en enseñanzas oficiales
en ésta u otra universidad, siempre que guarden relación con el presente título de Máster. A estos efectos, el art. 8
del Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia
(Última modificación aprobada en consejo de gobierno de 22 de Julio de 2016) remite a lo dispuesto en los artícu-
los 6.4 y 8 del "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de grado y de más-
ter conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia", o norma que lo
sustituya.

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de Máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016). Dicho documento recoge lo siguiente:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER

1. Reglas generales
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a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.

· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Por otra parte, atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige
a las universidades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los pla-
nes de estudios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universitario establecerá la siguien-
te aplicación en el reconocimiento de experiencia profesional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales con-
ducentes a títulos propios:

Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de ex-
periencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiri-
das, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspondencia con las competencias
de las materias de la titulación de destino. En el caso del presente Máster, no se reconocen créditos por experien-
cia laboral y profesional.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

Transferencia de créditos
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Por lo que se refiere a la transferencia de créditos, el artículo 6, en sus apartados 4 y 5, del Reglamento sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

1. En relación con la transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

2. En relación con la incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estu-
diante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados
para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia. El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una
instancia donde se reflejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del
máster emitirá un informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro
(Junta de Centro).

La resolución de convalidación/reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente
matriculado en el Máster en Optometría Aplicada por la Universidad de Murcia.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No están comtemplados complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica por parte del profesor.

Tutorías.

Estudio de casos clínicos y resolución de problemas.

Redacción, exposición y discusión de trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante.

Prácticas en investigación.

Prácticas clínicas.

Desarrollo de la memoria de prácticas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Actividades de prácticas clínicas en establecimientos de óptica, y consultas y clínicas oftalmológicas.

Actividades prácticas experimentales y teóricas en laboratorios de investigación.

Supervisión del estudiante por el tutor académico durante el desarrollo de las prácticas externas.

Supervisión y apoyo por el tutor de empresa en las tareas desarrolladas por el estudiante en el centro de prácticas.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

Actividades de prácticas clínicas en los gabinetes y laboratorios de la Facultad de Óptica y Optometría, y en los gabinetes y
consultas de la Clínica Universitaria de Visión Integral (CUVI) de la Universidad de Murcia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia a las sesiones teóricas y participación en las mismas.

Elaboración y presentación de trabajos tutelados.

Estudio y presentación de casos clínicos.

Examen teórico.

Informe de los tutores de prácticas externas.

Memoria de prácticas externas.

Memoria del TFM.

Presentación y defensa del TFM.

Participación en las sesiones prácticas.

5.5 NIVEL 1: POLO ANTERIOR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CORNEA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Córnea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Patologías corneales: diagnóstico y tratamientos.

· Tratamientos quirúrgicos de patologías corneales: queratoplastia, anillos corneales, DSAEK, cross-linking¿

· Instrumentos para medir la cornea y la cámara anterior.

· Caracterización óptica de corneas patológicas e irregulares.

· Refracción en pacientes con corneas patológicas e irregulares.

· Lentes de contacto para corneas irregulares. Lentes de contacto esclerales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0

Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0

Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.
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Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

NIVEL 2: CIRUGÍA REFRACTIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cirugía Refractiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios ópticos de la corrección con cirugía refractiva.

· Técnicas actuales de cirugía queratorefractiva.

· Resultados ópticos y visuales con cirugía queratorefractiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0

Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0
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Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: CRISTALINO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CATARATAS Y LENTES INTRAOCULARES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cataratas y Lentes Intraoculares

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diagnóstico, cirugía de cataratas y complicaciones post quirúrgicas.

· Pruebas estructurales: OCT y recuento endotelial.

· Lentes intraoculares de cámara posterior (pseudofáquicas).

· Biometría y cálculo de la potencia de la lente intraocular.

· Refracción y pruebas optométricas funcionales pre y post cirugía de cataratas.

· Soluciones optométricas a complicaciones post quirúrgicas (diplopía, edema corneal, descompensación endotelial, edema macular).

· Lentes intraoculares fáquicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE5 - Demostrar capacidad para realizar e interpretar las medidas ópticas y optométricas en casos complejos de cirugía de cataratas
con implantación de lentes intraoculares.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0

Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0

Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

NIVEL 2: TRATAMIENTOS AVANZADOS DE LA PRESBICIA.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tratamientos Avanzados de la Presbicia.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Métodos avanzados en la refracción de la presbicia.

· Lentes intraoculares multifocales y acomodativas.

· Últimos diseños de lentes de contacto multifocales.

· Avances en monovisión pura y modificada.

· Últimos diseños de lentes oftálmicas de potencia progresiva.

· Comparación entre las diferentes alternativas para corregir la presbicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

C
SV

: 7
00

27
63

55
36

91
61

22
35

69
11

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=700276355369161223569110


Identificador : 4316979 Fecha : 07/12/2023

26 / 66

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE3 - Ser capaz de manejar y asesorar sobre las diferentes técnicas, procedimientos y diseños ópticos más avanzados para tratar la
presbicia.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0

Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0

Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRATAMIENTOS OPTOMÉTRICOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONTROL Y TRATAMIENTO DE LA MIOPÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control y Tratamiento de la Miopía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Epidemiología. Factores relacionados con la aparición y la progresión de la miopía.

· Miopía Magna. Prevalencia e implicaciones patológicas.

· Prevención de la miopía. Acomodación y luz.

· Control de la progresión de la miopía: terapia visual, higiene visual, adiciones en visión de cerca.

· Control de la progresión de la miopía mediante ortoqueratología, lentes de contacto multifocales y tratamientos farmacológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE6 - Ser capaz de utilizar nuevos tratamientos optométricos para controlar la progresión de la miopía y ser capaz de aplicar el más
adecuado en cada caso.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0
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Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0

Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

NIVEL 2: TÉCNICAS OPTOMÉTRICAS AVANZADAS EN BINOCULARIDAD.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Optométricas Avanzadas en Binocularidad.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Clínica de la ambliopía: Neurología de la ambliopía. Etiología y prevalencia. Evaluación de la ambliopía; tratamiento de la inhibición activa y pasiva; terapia ac-
tiva; tratamientos actuales; seguimiento y pronóstico.

· Avances clínicos en el diagnóstico y tratamiento de las disfunciones binoculares. Estudio de casos clínicos.

· Estrabismos no funcionales: intervención optométrica en el diagnóstico y la recuperación sensorial.

· Avances clínicos en el diagnóstico y tratamiento de las disfunciones acomodativas. Estudio de casos clínicos.

· Prescripción de prismas y de adiciones. Estudio de casos clínico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE7 - Demostrar capacidad para determinar y tratar las disfunciones visuales y la ambliopía utilizando los procedimientos y
técnicas más apropiadas.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0

Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0

Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

NIVEL 2: AVANCES CLÍNICOS EN BAJA VISIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances Clínicos en Baja Visión.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Manejo clínico avanzado en pacientes con pérdida de campo visual central, pérdida de campo visual periférico y alteración de la transparencia de los medios.

· Novedades en las ayudas para la rehabilitación de pacientes con pérdida de campo visual central: ópticas, electrónicas, otras ayudas y estrategias.

· Novedades en las ayudas para la rehabilitación de pacientes con pérdida de campo visual periférico: ópticas, electrónicas, otras ayudas y estrategias.

· Estrategias para rehabilitación de pacientes con alteración de transparencia de los medios.

· Aplicación en casos clínicos.

· Secuencia de rehabilitación visual en paciente con pacientes con pérdida de campo visual central, periférico o con alteraciones de la de transparencia de los me-
dios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.
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CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE8 - Capacidad para aplicar métodos avanzados en terapia visual.

CE9 - Demostrar capacidad para llevar a cabo la rehabilitación visual de pacientes con baja visión, utilizando técnicas y ayudas
optométricas avanzadas.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0

Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0

Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.
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Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: RETINA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: RETINA Y GLAUCOMA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Retina y Glaucoma

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Enfermedades vasculares de la retina.

· Enfermedades degenerativas de la retina.

· Desprendimiento de retina.

· Glaucoma.

· Pruebas funcionales en pacientes con enfermedades retinianas: refración con ETDRS, determinación del punto retiniano preferido, rejilla de Amsler.

· Pruebas estructurales en pacientes con enfermedades retinianas: Lámpara de hendidura.

· OCT, GDx, microperimetría.

· Pruebas funcionales en pacientes con glaucoma: determinación de la MAVC, sensibilidad al contraste, campo visual.

· Pruebas estructurales en pacientes con glaucoma: Lámpara de hendidura, OCT, GDx, HRT, microperimetría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE10 - Ser capaz de aplicar las técnicas y procedimientos optométricos más adecuados en pacientes con patologías retinianas y
glaucoma.
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CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0

Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0

Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS E INVESTIGACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tipos y diseños de estudios.

· Gestión de estudios con personas: normativa, comités éticos, consentimientos informados...

· Búsqueda bibliográfica. Gestión de referencias bibliográficas.

· Representación e interpretación de datos.

· Estadística descriptiva. Regresión. Análisis descriptivo de los datos. Contraste de hipótesis. Modelos de varianza.

· Parámetros ópticos y optométricos en estudios de investigación. Vectores de potencia.

· Estructuración de los estudios de investigación: estado del arte, hipótesis, objetivos, métodos, gestión e interpretación de resultados, discusión y conclusiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Tener la capacidad de realizar tareas de investigación en estudios y proyectos científicos, tanto clínicos como
experimentales, en el ámbito de la optometría y las ciencias de la visión.

CE13 - Ser capaz de plantear problemas científicos, emitir hipótesis y plantear trabajos de investigación.

CE14 - Estructurar estudios de investigación y ser capaz de realizar cada una de sus partes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica por parte del profesor. 14 0

Tutorías. 2 0

Estudio de casos clínicos y resolución de
problemas.

7 0

Redacción, exposición y discusión de
trabajos.

7 0

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de comunicación on-line en tiempo real
(streaming), como el Adobe Connect o Skype, que permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los
estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes.

Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y preparación de casos clínicos o de trabajos
tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus
virtual de la Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos elaborados o validados por los profesores,
a través del campus virtual de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las sesiones teóricas y
participación en las mismas.

20.0 20.0

Elaboración y presentación de trabajos
tutelados.

20.0 20.0

Estudio y presentación de casos clínicos. 20.0 20.0

Examen teórico. 40.0 40.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS CLÍNICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Clínicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Realización de prácticas clínicas aplicando todos los conocimientos teóricos y prácticas adquiridos en el resto de las asignaturas.

· Estas prácticas podrán realizarse en: establecimientos de óptica con servicios clínicos, gabinetes de optometría y contactología, clínicas oftalmológicas, servicios
de oftalmología hospitalarios, consultas oftalmológicas y en empresas relacionadas con la fabricación y comercialización de productos e instrumentos ópticos y
optométricos. También se podrán realizar en proyectos de cooperación y en actividades organizadas por el centro u otros organismos sujetas a convenio con la
Universidad de Murcia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

Prácticas en investigación. 360 100

Desarrollo de la memoria de prácticas. 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de prácticas clínicas en establecimientos de óptica, y consultas y clínicas oftalmológicas.

Supervisión del estudiante por el tutor académico durante el desarrollo de las prácticas externas.

Supervisión y apoyo por el tutor de empresa en las tareas desarrolladas por el estudiante en el centro de prácticas.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de los tutores de prácticas
externas.

40.0 40.0

Memoria de prácticas externas. 60.0 60.0
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NIVEL 2: PRÁCTICAS EN INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Investigacion

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Realización de prácticas en investigación aplicando todos los conocimientos teóricos y prácticas adquiridos en el resto de las asignaturas.

· Estas prácticas podrán realizarse en laboratorios, centros o departamentos de investigación relacionados con la optometría, la óptica y la oftalmología, tanto enti-
dades públicas como privadas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Tener la capacidad de realizar tareas de investigación en estudios y proyectos científicos, tanto clínicos como
experimentales, en el ámbito de la optometría y las ciencias de la visión.

CE13 - Ser capaz de plantear problemas científicos, emitir hipótesis y plantear trabajos de investigación.

CE14 - Estructurar estudios de investigación y ser capaz de realizar cada una de sus partes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 45 0

Prácticas en investigación. 360 100

Desarrollo de la memoria de prácticas. 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas experimentales y teóricas en laboratorios de investigación.

Supervisión del estudiante por el tutor académico durante el desarrollo de las prácticas externas.

Supervisión y apoyo por el tutor de empresa en las tareas desarrolladas por el estudiante en el centro de prácticas.

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de los tutores de prácticas
externas.

40.0 40.0

Memoria de prácticas externas. 60.0 60.0
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NIVEL 2: MÉTODOS CLÍNICOS OPTOMÉTRICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Clínicos Optométricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Realización de prácticas clínicas aplicando todos los conocimientos teóricos y prácticas adquiridos en el resto de las asignaturas.

· Estas prácticas se realizarán en los laboratorios, gabinetes y consultas de la Facultad de Óptica y Optometría y de la Clínica Universitaria de Visión Integral de la
Universidad de Murcia (CUVI).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Sistemas de evaluación

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma. Para superar esta asignatura, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones prácti-
cas. La evaluación comprenderá los siguientes apartados:

E6. Memoria de prácticas: 70%.

E9. Participación en las sesiones prácticas: 30%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 5 100

Trabajo autónomo del estudiante. 10 0

Prácticas clínicas. 45 100

Desarrollo de la memoria de prácticas. 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

Actividades de prácticas clínicas en los gabinetes y laboratorios de la Facultad de Óptica y Optometría, y en los gabinetes y
consultas de la Clínica Universitaria de Visión Integral (CUVI) de la Universidad de Murcia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Memoria de prácticas externas. 70.0 70.0

Participación en las sesiones prácticas. 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster (TFM) es una asignatura obligatoria que el estudiante debe cursar para la obtención del título de Máster. Es un trabajo perso-
nal y autónomo del estudiante cuya realización tiene por objeto dar cuenta de forma integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido
con el resto de las asignaturas que conforman el plan de estudios. Siempre se desarrollará bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al es-
tudiante en su elaboración, y debe presentarse y defenderse de forma individual y pública.

Los contenidos de dicho trabajo se podrán extraer de datos recopilados en el ámbito clínico o investigador o de una completa revisión bibliográfica de
un tema relacionado con la optometría, óptica o la oftalmología. En cualquier caso, le memoria del TFM deberá estar estructurada según el modelo
científico: introducción (estado del arte del tema a tratar), objetivos, métodos, resultados, discusión y conclusiones.

En el siguiente enlace se encuentra la normativa que regula los Tabajos Fin de Grado y de Máster de la Universidad de Murcia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conocer el grado de consecución de los objetivos correspondientes a esta asignatura, se tendrá en cuenta todo el trabajo desarrollado por el es-
tudiante para adquirir las competencias asociadas a la misma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos ópticos, oftalmológicos y optométricos de
patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos en el ámbito de la oftalmología clínica.

CG2 - Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los establecimientos de óptica, en
servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e interpretar la documentación técnica y
científica.

CG4 - Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la práctica asistencial y para estudios
científicos, tanto experimentales como clínicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y optométricos más avanzados y novedosos en el
diagnóstico y tratamiento de patologías oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales.

CE2 - Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes opciones optométricas en el ámbito
clínico.

CE3 - Ser capaz de manejar y asesorar sobre las diferentes técnicas, procedimientos y diseños ópticos más avanzados para tratar la
presbicia.

CE4 - Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos y patologías oculares.

CE5 - Demostrar capacidad para realizar e interpretar las medidas ópticas y optométricas en casos complejos de cirugía de cataratas
con implantación de lentes intraoculares.

CE6 - Ser capaz de utilizar nuevos tratamientos optométricos para controlar la progresión de la miopía y ser capaz de aplicar el más
adecuado en cada caso.
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CE7 - Demostrar capacidad para determinar y tratar las disfunciones visuales y la ambliopía utilizando los procedimientos y
técnicas más apropiadas.

CE8 - Capacidad para aplicar métodos avanzados en terapia visual.

CE9 - Demostrar capacidad para llevar a cabo la rehabilitación visual de pacientes con baja visión, utilizando técnicas y ayudas
optométricas avanzadas.

CE10 - Ser capaz de aplicar las técnicas y procedimientos optométricos más adecuados en pacientes con patologías retinianas y
glaucoma.

CE11 - Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar adecuadamente a los pacientes según su
problema visual.

CE12 - Tener la capacidad de realizar tareas de investigación en estudios y proyectos científicos, tanto clínicos como
experimentales, en el ámbito de la optometría y las ciencias de la visión.

CE13 - Ser capaz de plantear problemas científicos, emitir hipótesis y plantear trabajos de investigación.

CE14 - Estructurar estudios de investigación y ser capaz de realizar cada una de sus partes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías. 6 0

Trabajo autónomo del estudiante. 294 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el campus virtual de la Universidad de
Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre
trabajos tutelados, casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del TFM. 60.0 60.0

Presentación y defensa del TFM. 40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

13.6 100 47

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

18.2 50 97

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

22.8 100 115

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 4.5 100 30

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.5 0 27

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

36.4 100 134

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 7,5 97,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SAIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de
las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y
máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarro-
llan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro
de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evalua-
ción del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y
difundidas.

El procedimiento de resultados académicos (PC05) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los
resultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el
Centro.

La especificación completa del proceso PC05 y la del resto de procesos del SAIC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía de Calidad
(Ver enlace del apartado 9).

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los requerimientos
marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.
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Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de
octubre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, las competencias asociadas al título y de una forma directa la aplicación de conocimientos,
competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

Por último, la existencia de prácticas externas, con una duración de 18 ECTS permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, com-
petencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

Estos mecanismos de calidad se complementarán desde la coordinación del master con los siguientes: en primer lugar, se evaluará la precepción
de los propios estudiantes, cuatrimestre a cuatrimestre, acerca del progreso de sus conocimientos; a su finalización se someterá a evaluación de
los estudiantes del máster en su conjunto; por último, algunos aspectos relacionados con la docencia y los docentes también serán evaluados por
los estudiantes.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficia-
les de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, im-
plantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes
de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que
la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas
aprobadas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones,
del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.
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Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo
su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta
forma queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de
Titulaciones), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su
Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especi-
ficaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la
evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e infor-
mar el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta.
Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como
de la gestión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de
coordinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así
como su coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de
los Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula,
deberá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la ofer-
ta de grupos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabili-
zará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de
las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación
y calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesora-
do elaborará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departa-
mento para su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continua-
mente citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de
12 de abril de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden
considerar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el
desarrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que
será analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo co-
mo de la propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y
mejora de las titulaciones.

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docen-
tes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS
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Identificación de

las evidencias

Soporte de archi-

vo

Punto de archivo

de la evidencia

Tiempo de con-

servación

Acta de aproba-

ción del POD y

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad Permanentemente

actualizada

Guías Docentes

de las Asignatu-

ras. (Consejo De-

partamento)

Actas de aproba-

ción de la planifi-

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad 6 años

cación docente

del Centro (Junta

de Centro)

Actas de las Co-

misiones de Coor-

Papel y/o informá-

tico

Punto de calidad 6 años

dinación (si las

hubiera)

Registro de los

indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informá-

tico

Punto de calidad Permanentemente

actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan

que las enseñanzas oficiales de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo

con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación

docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales

ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviar-

las al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planifica-

ción docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar

las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel perso-

nal aportando información, sugerencias, etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE IN-

FORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01) El CC recoge la información nece-

saria para que la CGC proceda al

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01) análisis de la planificación y desa-

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01) rrollo de la enseñanza y evalua-

ción del aprendizaje de todas las

titulaciones de las que el Centro

es responsable. Además recoge

información de satisfacción y re-

clamaciones durante el desarrollo

de las enseñanzas, estos resulta-

dos alimentan al PC02 (Revisión y

mejora de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán pro-

puestas de mejora. Todo ello atendiendo al PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información

pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS
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INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferen-
tes criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulacio-
nes oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos inclu-
yendo un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la
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Universidad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impar-
tidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los
valores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de
la UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la
CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores
estimados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análi-
sis de Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados como en el Plan
Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar a la comisión de Calidad del Claustro (Estatu-
tos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para el proceso PC02 (Revisión y mejora
del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del
proceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la

evidencia

Soporte de archivo Punto de archivo de la

evidencia

Tiempo de conserva-

ción

Resultados Académicos

para Centro y titulación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de

los Resultados Acadé-

micos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análi-
sis de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación
por la Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos
considerados.
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10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad

(CC)

C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendi-

zaje y se toman decisiones para la mejora de la calidad de las

enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titula-

ciones oficiales de grado y máster del Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un infor-

me anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad

para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro. ATICA: Gestionar la aplicación informáti-

ca a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informáti-

ca.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de

Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias.

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones,

comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y

ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento La CGC analiza los re-

sultados académicos y

· Tasa de éxito

elabora el informe anual
· Tasa de graduación (RD)

de resultados académi-
· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

cos que envía al Claus-

tro.
· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obteni-

dos de los indicadores, se harán propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de me-

jora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo

en cuenta el proceso PC09 (Información pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/web/optica/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede al ser un título de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21659204N ELOY ANGEL VILLEGAS RUIZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE ÓPTICA Y
OPTOMETRÍA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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decaop-op@um.es 677273021 868884550 DECANO DE LA
FACULTAD DE ÓPTICA Y
OPTOMETRÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883605 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21659204N ELOY ANGEL VILLEGAS RUIZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE ÓPTICA Y
OPTOMETRÍA (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decaop-op@um.es 677273021 868884550 DECANO DE LA
FACULTAD DE ÓPTICA Y
OPTOMETRÍA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 21D0673284837A0F014F7A0C6B0BC4A5FABB197B

Código CSV : 326779908331876047173405
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf

C
SV

: 7
00

27
63

55
36

91
61

22
35

69
11

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/326779908331876047173405.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=700276355369161223569110


Identificador : 4316979 Fecha : 07/12/2023

57 / 66

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 6DB16D2E168FAF5230CF783135B6BB6FF1FAC87F

Código CSV : 315118649673762946092986
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 3277BFE921D3AF2956C4999A2CD4DBF1F846C928

Código CSV : 326779394650902483576993
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : E197BC69F61FD6D74AB1F6727AEAA71CE1F40CED

Código CSV : 326779519764635777437027
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : A49ACBEE8685EE14E50CB37192377092B356C77F

Código CSV : 326779537741558465522913
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 : 4C55A02A9CC6284E37C6EAAA06BFCDF63350BE8D

Código CSV : 326779575439843613898782
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 9DBC7353E2573DA74D8DDBD1492871D7C65CD55F

Código CSV : 326779618613013657361832
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : ECD2694B61E201565B26EEA16B80DF5F4070E876

Código CSV : 315057346940566557569113
Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : DelegacionFirma2018.pdf

HASH SHA1 : A00D9CBF020AE23E23614C24F8DB66AB4B317D7E

Código CSV : 314154737501327853561898
Ver Fichero: DelegacionFirma2018.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Informe SAIC_Facultad_Optica.pdf

HASH SHA1 : 6E80EDA2CAF8D106903520EF4BA21CA874A676C3

Código CSV : 699634269029037956154162
Ver Fichero: Informe SAIC_Facultad_Optica.pdf
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


5.1.1. Descripción general 


El Máster Universitario en Optometría Aplicada por la Universidad de 


Murcia que se presenta en esta Memoria constituye una propuesta de 


formación avanzada en procedimientos y tratamientos optométricos 


aplicada a la mejora de las habilidades clínicas, técnicas e investigadoras de 


los ópticos-optometristas, que se ajusta al R.D. 1393/2007, con una 


orientación profesional e investigadora, una carga de 60 ECTS estructurada 


en dos cuatrimestres, y que finaliza con la elaboración y defensa del Trabajo 


Fin de Máster. El programa formativo está estructurado de tal manera que 


permite la adquisición secuencial de una formación avanzada en todos los 


aspectos que el óptico-optometrista necesita dominar para poder desarrollar 


su tarea con eficacia en establecimientos de óptica, servicios hospitalarios y 


clínicas oftalmológicas y en centros o departamentos de investigación, tanto 


públicos como privados. El programa formativo del máster se estructura en 


seis grandes bloques, a los que denominaremos módulos que contienen sus 


correspondientes asignaturas: 


Módulo 1. Polo Anterior. 


- Cornea. 


- Cirugía Refractiva. 


Módulo 2. Cristalino 


- Cataratas y Lentes Intraoculares. 


- Soluciones para la Presbicia. 


- Tratamientos Avanzados de la Presbicia. 


Módulo 3. Tratamientos Optométricos 


- Control y Tratamiento de la Miopía. 


- Disfunciones Binoculares, Ambliopía y Terapia Visual.  


- Técnicas Optométricas Avanzadas en Binocularidad. 


- Ayudas Optométricas y Rehabilitación en Baja Visión. 


- Avances Clínicos en Baja Visión. 


-  


Módulo 4. Retina 


- Retina y Glaucoma. 


Módulo 5. Prácticas externas e investigación 


- Métodos de Investigación. 


- Métodos Clínicos Optométricos. 


- Prácticas en Investigación I (optativa). 


- Prácticas Clínicas I (optativa). 
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- Prácticas en Investigación II (optativa). 


- Prácticas Clínicas II (optativa). 


Módulo 6. Trabajo Fin de Máster. 


 


El Plan de Estudios del Máster Universitario en Optometría Aplicada se 


estructura en dos cuatrimestres. En el primero de ellos, se imparten los 


Bloques de Formación en Polo Anterior, Cristalino, Tratamientos 


Optométricos, Retina y las asignaturas Métodos de Investigación y Métodos 


Clínicos Optométricos del Bloque Prácticas Externas e Investigación. En este 


primer cuatrimestre el estudiante tendrá que elegir entre las dos 


asignaturas optativas de prácticas externas del Bloque Prácticas Externas e 


Investigación: Prácticas en Investigación I o Prácticas Clínicas I. En el 


segundo cuatrimestre, se imparten las otras dos asignaturas del Bloque 


Prácticas Externas e Investigación. Son también dos asignaturas optativas 


de prácticas externas, Prácticas en Investigación II y Prácticas Clínicas II, 


de las cuales el estudiante deberá coger una obligatoriamente. El programa 


formativo termina con la elaboración y defensa del Trabajo Fin de Máster.  


 


 En la tabla 2 se muestra el desglose de asignaturas por módulo, el 


cuatrimestre en que se van a impartir, los ECTS y el carácter (obligatorio u 


optativo). 
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DESGLOSE DE LAS MATERIAS 


Módulo 
Materia-


Asignatura 
Cuatrimestre ECTS Carácter 


Módulo 1. 
POLO 


ANTERIOR 


Cornea 1º 3 Obligatoria 


Cirugía 
Refractiva 


1º 3 Obligatoria 


Módulo 2. 


CRISTALINO 


Cataratas y 


Lentes 
Intraoculares 


1º 3 Obligatoria 


Soluciones para 
la Presbicia 


Tratamientos 


Avanzados de la 
Presbicia. 


1º 3 Obligatoria 


Módulo 3. 


TRATAMIENTOS 
OPTOMÉTRICOS 


Control y 
Tratamiento de 


la Miopía 


1º 3 Obligatoria 


Disfunciones 


Binoculares, 
Ambliopía y 


Terapia Visual 


Técnicas 
Optométricas 


Avanzadas en 
Binocularidad. 


 


1º 3 Obligatoria 


Ayudas 
Optométricas y 


Rehabilitación 
en Baja Visión 


Avances Clínicos 
en Baja Visión. 


 


1º 3 Obligatoria 


Módulo 4. 
RETINA 


Retina y 
Glaucoma 


1º 3 Obligatoria 


Módulo 5. 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS E 


INVESTIGACIÓN 


Métodos de 
Investigación 


1º 3 Obligatoria 


Métodos Clínicos 
Optométricos 


1º 3 Obligatoria 


Prácticas en 
Investigación I 


1º 3 Optativa 


Prácticas 
Clínicas I 


1º 3 Optativa 


Prácticas en 


Investigación II 
2º 18 Optativa 


Prácticas 


Clínicas II 
2º 18 Optativa 


Módulo 6. 


TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 


Trabajo Fin de 
Máster 


2º 12 Obligatoria 
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Tabla 2. Módulos y asignaturas con su distribución temporal, su carga en créditos 


ECTS y su carácter 


 


Con el fin de dar la opción de una formación más dirigida a 


profesionalización o a la investigación, los estudiantes deberán elegir entre 


una de las dos asignaturas de prácticas externas que son optativas: 


Prácticas en Investigación I o Prácticas Clínicas I, cada una de 3 ECTS, y 


también una de entre: Prácticas en Investigación II o Prácticas Clínicas II, 


cada una de 18 ECTS. El resto de las asignaturas tienen 3 ECTS y el Trabajo 


Fin de Máster 12 ECTS. En la Tabla 3 se muestra la distribución en ECTS y 


porcentaje de las materias obligatorias, optativas y trabajo fin de máster. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tabla 3. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


En cumplimiento del reglamento sobre los estudios oficiales de 


máster en la Universidad de Murcia, por el que no se puede obligar al 


alumnado a cursar más de 30 ECTS de asignaturas en un cuatrimestre, los 


créditos quedan repartidos equitativamente con 30 ECTS en el primer y 


segundo cuatrimestre. 


 


Con el fin de garantizar el desarrollo adecuado de las prácticas 


externas (21 18 ECTS a elegir entre las asignaturas optativas: Prácticas en 


Investigación I, Prácticas Clínicas I, Prácticas en Investigación II y Prácticas 


Clínicas II), se nombrará un profesor del máster como coordinador de 


prácticas, y a cada estudiante se le asignará un profesor del máster como 


tutor académico y un tutor de empresa. El tutor académico deberá ponerse 


en contacto con el de empresa antes de comenzar el estudiante las 


prácticas, con el fin de establecer los conocimientos y capacidades que debe 


adquirir el estudiante, además deberá realizar un seguimiento durante todo 


el periodo de prácticas y, una vez finalizadas, deberá comprobar que se han 


cumplido los objetivos establecidos. Se nombrará una comisión de prácticas 


externas que apoyará al coordinador en las tareas de la gestión de los 


convenios con las empresas, la asignación de plazas y de los tutores 


académicos, además de ocuparse de cualquier problema o imprevisto que 


pueda surgir. La comisión valorará en cada caso si la empresa o centro 


seleccionado para hacer las prácticas cumple con los requisitos necesarios 


para que el estudiante pueda adquirir los conocimientos, destrezas y 


capacidades clínicas y/o científicas acordes con los objetivos de aprendizaje 


del máster especificados en las competencias de las fichas de las 


asignaturas de prácticas externas. La comisión de prácticas llevará a cabo la 


evaluación de estas asignaturas de prácticas externas, que se realizará 


teniendo en cuenta los informes emitidos por el tutor académico y el tutor 


TIPO CONTENIDO  PORCENTAJE ECTS 


Materias obligatorias 45% 50% 27 30 


Materias optativas 


(prácticas externas) 
35% 30% 21 18 


Trabajo Fin Máster 20% 12 


TOTAL 100% 60 
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de empresa y una memoria del estudiante sobre lo realizado durante el 


periodo de prácticas. También valorará la opinión del estudiante con una 


encuesta sobre el desarrollo de las prácticas. 


 


Al tratarse de un Máster con un perfil práctico y aplicado con la doble 


vertiente, investigadora y profesionalizante, en todas las asignaturas de los 


Módulos 1, 2, 3 y 4 se tratarán los contenidos desde un punto de vista de la 


aplicación clínica pero también científica, indagando en los últimos avances. 


Además, esta formación se completará con las asignaturas del Módulo 5: 


Métodos de Investigación y Métodos Clínicos Optométricos, que 


complementarán la formación investigadora y clínica respectivamente. 


Como optatividad, los estudiantes deberán elegir una de estas dos 


asignaturas: Prácticas Clínicas o Prácticas en Investigación. 


Las Prácticas en Investigación las podrán realizar en laboratorios, 


centros o departamentos de investigación relacionados con la optometría, la 


óptica y la oftalmología, tanto entidades públicas como privadas. 


Actualmente, estos son los centros disponibles para que nuestros 


estudiantes puedan hacer sus Prácticas en Investigación: 


Grupos de Investigación de la Universidad de Murcia: Laboratorio de 


Óptica, Oftalmología Experimental y CIVIUM. Servicios de Oftalmología de 


los Hospitales Universitarios: Virgen de la Arrixaca (Murcia), Morales 


Meseguer (Murcia), Reina Sofía (Murcia), Santa Lucía (Cartagena), Santa 


María del Rosell (Cartagena), del Vinalopó (Elche) y el de Albacete. Clínicas 


Oftalmológicas con departamento de I+D: Vissum (Alicante), Fernández-


Vega (Oviedo), Novovisión (Murcia), Oftalvist (Murcia), Fundación 


Oftalmológica del Mediterráneo (FOM-FISABIO, Valencia), Clínica 


Universitaria de Visión Integral (Universidad de Murcia). 


Todos estos centros disponen de los recursos materiales necesarios 


para que los estudiantes adquieran las competencias de esta asignatura. 


Los profesionales que tutorizarán a los estudiantes en estos centros, o son 


profesores del Máster o colaboran con la Universidad de Murcia, en 


cualquier caso, todos ellos tienen un reconocido prestigio en el ámbito de la 


investigación. 


Las Prácticas Clínicas las podrán realizar en establecimientos de 


óptica con servicios clínicos, gabinetes de optometría y contactología, 


clínicas oftalmológicas, servicios de oftalmología hospitalarios, consultas 


oftalmológicas y en empresas relacionadas con la fabricación y 


comercialización de productos e instrumentos ópticos y optométricos.  


Sin embargo, para alcanzar todas las competencias establecidas en 


esta asignatura, como la CG1 y la CG2, será imprescindible que parte de las 


sesiones prácticas se realicen en el ámbito de la oftalmología clínica, es 


decir, en Clínicas Oftalmológicas o Servicios de Oftalmología. A este 


respecto, esta es la relación de clínicas y servicios de oftalmología en los 


que nuestros estudiantes podrán realizar sus prácticas: 


Servicios de Oftalmología de los Hospitales: Virgen de la Arrixaca 


(Murcia), Morales Meseguer (Murcia), Reina Sofía (Murcia), Santa Lucía 


(Cartagena), Santa María del Rosell (Cartagena), del Vinalopó (Elche), el de 


Albacete, Complejo Asistencial de Soria, de Villarrobledo (Albacete), 
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Hospiten Rambla (Santa Cruz de Tenerife). Clínicas Oftalmológicas: Vista 


Ircovisión (Murcia, Cartagena), Novovisión (Madrid, Murcia y Almería), 


Vissum (Madrid, Alicante), Oftalmocor (Cordoba), Visioon López-Marín 


(Granada), Gil-Piña (Huelva), Fundación Oftalmológica del Mediterráneo 


(FOM-FISABIO, Valencia), Baviera (Valencia, Murcia), Instituto 


Oftalmológico Quirónsalud (A Coruña, Barcelona), Instituto Oftalmológico 


Fernández-Vega (Oviedo, Madrid), Centrofama (Murcia, Lorca), Clínica 


Universitaria de Visión Integral (Universidad de Murcia). En relación con las 


clínicas oftalmológicas Oftalvist, los estudiantes podrán realizar sus 


prácticas en cualquiera de las 32 clínicas que tienen por toda España (en las 


provincias de Murcia, Alicante, Sevilla, Cádiz, Valencia, Albacete, Granada y 


Madrid), teniendo la posibilidad de rotar entre ellas con el fin de enriquecer 


su formación. Para controlar la adecuada adquisición de las competencias 


en las clínicas Oftalvist, el director médico de Oftalvist Murcia y profesor del 


Máster coordinará, junto con el Coordinador del Máster, las prácticas de los 


estudiantes en estas clínicas. Todos los Servicios de Oftalmología y las 


Clínicas Oftalmológicas que se proponen tienen los recursos materiales y de 


personal necesarios para que los estudiantes puedan alcanzar las 


competencias de la asignatura. Los profesionales que tutorizarán a los 


estudiantes en estos centros, o son profesores del Máster o colaboran con la 


Universidad de Murcia, en cualquier caso, todos ellos tienen un reconocido 


prestigio y una dilatada experiencia en el ámbito de la oftalmología clínica. 


Además, parte de las prácticas clínicas, podrán ser completadas con 


actividades prácticas en establecimientos de óptica, suficientemente 


equipados y con el personal adecuado a las necesidades de formación de 


nuestro Máster. Se han seleccionado centros cualificados que disponen de 


instrumentos, material y personal en los que se llevan a cabo técnicas 


optométricas avanzadas, métodos avanzados de terapia visual y baja visión, 


control de la progresión de la miopía, tratamientos avanzados con lentes de 


contacto esclerales, pruebas de diagnóstico específico, etc. A continuación, 


se enumeran los establecimientos de óptica que cumplen con estos 


requisitos y en los que nuestros estudiantes podrán hacer prácticas: Centro 


de Optometría Casablanca (Elche), Óptica Oro (Murcia), Óptica Lara 


(Murcia), Todooptical-Salud Visual (Murcia), Opticalia (Lorca, Murcia-


Marqués de los Vélez), Neovisión Opticos (Elche de la Sierra, Albacete), 


Optica Thader Elx (Elche), Multiópticas Espinosa (Orihuela), Optica 


Dominech (Pinoso), Óptica Garrucha (Almería), General Óptica (Barcelona), 


Óptica Sanlúcar (Cádiz), Centros Europeas de Óptica (Toledo), 


Optometristas Visualiza (Zaragoza), Óptica Salina (Zaragoza), Ópticas Roris 


Otero (Nigrán, Pontevedra), Medical Óptica (Bilbao). 


Se podrán incorporar nuevos centros de prácticas externas, previa 


evaluación por parte de la Comisión de Prácticas para que cumplan con los 


requisitos mínimos que garanticen que el estudiante pueda adquirir las 


competencias en las fichas de las asignaturas de prácticas externas.  


 


Los centros y empresas en los que los estudiantes realizarán las 


prácticas serán aquellos que tengan firmado ya un acuerdo con la 


Universidad de Murcia. En los casos en los que los estudiantes y/o 


profesores propongan nuevos centros no registrados, se procederá a la 


firma del acuerdo correspondiente. De esta forma, se facilitará la realización 
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de las prácticas en lugares cercanos a los de residencia de cada uno de los 


estudiantes. Los centros de prácticas podrán ser públicos o privados, en un 


ámbito profesional, investigador o mixto. En cualquier caso, como ya se ha 


indicado, los centros de prácticas tendrán que cumplir con los requisitos 


mínimos para poder garantizar que el estudiante pueda adquirir las 


competencias especificadas en las fichas de las asignaturas de prácticas 


externas. El alumnado también podrá realizar las prácticas en la Clínica 


Universitaria de Visión Integral (CUVI) de la Universidad de Murcia. Al 


tratarse de un máster on-line es importante tener una buena red inicial de 


centros y empresas fuera de la Región de Murcia, en las que los estudiantes 


de otras Comunidades Autónomas puedan realizar las prácticas externas. 


En la actualidad la Universidad de Murcia tiene firmados convenios con 


numerosas empresas en las que los estudiantes de nuestro máster podrían 


realizar las prácticas externas, tanto en la Región de Murcia, como fuera de 


ella. En concreto de las 490 empresas con convenio, 185 son de otras 


Comunidades Autónomas. Los datos de estas empresas se pueden consultar 


aquí, seleccionando como centro la Facultad de Óptica y Optometría.  


 


La evaluación de las asignaturas se llevará a cabo a través del Aula 


Virtual del Campus Virtual de la Universidad de Murcia. El estudiante deberá 


identificarse con una clave para acceder a esta plataforma. Los estudiantes 


tendrán que disponer de una cámara y un micrófono para que los 


profesores puedan identificar en cualquier momento (en clase en streaming, 


plataforma o por Skype mostrando el DNI.  En la plataforma del Aula 


Virtual, existe un apartado para presentar todos los trabajos de los 


estudiantes que serán evaluados por el profesor. El Aula Virtual también 


permite hacer exámenes tipo test con límite de tiempo para la contestación 


de cada pregunta con el fin de evitar la posible interacción con otras 


personas. Los exámenes también podrán ser orales con identificación visual, 


por ejemplo, por Aula Virtual o Skype.   


La evaluación mediante el examen teórico que se indica en los 


sistemas de evaluación de las asignaturas será presencial, en la Facultad de 


Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia. Para dar por superada 


cada asignatura, el estudiante deberá aprobar ese examen, que a su vez 


corresponderá a un 40% de la nota final. De esta forma, se evita que el 


estudiante pueda superar las materias sin los conocimientos y competencias 


necesarias debido a una suplantación de su identidad. 


 


El TFM podrá tener una orientación más profesionalizante, 


investigadora o mixta, pero en todo caso de tener un alto nivel de rigor 


científico. El Trabajo Fin de Máster es una asignatura de elevada 


transversalidad, que debe poner en evidencia que el estudiante ha adquirido 


la formación prevista. La estructura y los contenidos del TFM deberán tener 


un adecuado nivel científico correspondiente a un título de máster 


universitario. Se enfocará desde este punto de vista, haciendo que el 


estudiante utilice las competencias adquiridas en las distintas asignaturas 


para desarrollar un trabajo autónomo. Dicho trabajo culminará con la 


presentación y defensa de la memoria del mismo ante un tribunal nombrado 


al efecto.  
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https://practicas.um.es/practicas/practicasempresa.consultas.empresas_conv_vigentes.do

https://aulavirtual.um.es/portal

https://aulavirtual.um.es/portal

https://aulavirtual.um.es/portal





 En el apartado 5.5 de esta solicitud, se detallan las fichas de las 


asignaturas, en las que se indica: el carácter, número de ECTS, 


cuatrimestre, contenidos, competencias o destrezas que se van a adquirir, 


actividades formativas, metodología docente, sistemas de evaluación y 


lengua en la que se imparte. 


 


5.2 PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y 


VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS.  


La coordinación del máster se realiza mediante reuniones 


presenciales o reuniones virtuales entre los profesores que forman el equipo 


docente. El hecho de que el cuadro docente sea pequeño y de que la mayor 


parte de ellos impartan docencia en la Facultad de Óptica y Optometría 


facilita bastante esta tarea. Además, las asignaturas del máster tienen unos 


contenidos muy definidos y son impartidas por profesores especializados en 


la materia, lo que impide prácticamente los solapamientos.  


Las labores de coordinación académica serán asumidas por el 


Coordinador del Máster, que se encargará de coordinar no sólo los 


contenidos de las asignaturas, sino también las distintas actividades que 


cada profesor establezca dentro de su asignatura para la adquisición de las 


competencias previstas en la misma. Esta labor de coordinación tendrá 


como fin el mantenimiento de la coherencia del programa formativo, 


fomentando una adquisición secuencial y útil de las competencias previstas, 


y asegurará que el estudiante no necesite dedicar más horas a su 


aprendizaje semanal de las previstas para cualquier estudiante de Máster. 


Para llevar a cabo esta coordinación, el coordinador del Máster Universitario 


convocará al menos 3 reuniones de coordinación con todos los profesores 


del Máster a lo largo del curso académico. 


 


5.3 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 


PROPIOS Y DE ACOGIDA. 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido 


a su formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos 


específicos cursados respecto de los que podrían haber realizado en la 


universidad de origen. Por eso, desde hace años se ha apostado por parte 


de distintas instituciones nacionales y supranacionales de la Comisión 


Europea por la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan dicha 


movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la 


movilidad entendida como la capacidad de este Máster Universitario para 


atraer a titulados desde otras universidades españolas y la movilidad de 


estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de educación 


superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de los 


casos, la modalidad semipresencial on-line del máster en Optometría 


Aplicada, permitirá la realización del máster desde cualquier punto del 


planeta, por lo que esperamos conseguir una cuota significativa de 


matriculaciones de fuera de la Región de Murcia. En cuanto a los 


intercambios, a pesar de la modalidad semipresencial on-line del máster, la 


posibilidad de reconocimiento de algunas asignaturas de nuestro máster por 
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otras de contenidos parecidos de otros estudios de posgrado de otras 


universidades enriquecerá la formación, tanto de nuestros estudiantes, 


como de los de otras universidades que estén interesados en cursar algunas 


de nuestras asignaturas. Por ello, el máster en Optometría Aplicada está 


abierto a participar en todos los programas de intercambio a los cuales está 


suscrita la Universidad de Murcia.  


A este respecto, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos 


programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea 


y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 


estadounidenses. Los estudiantes procedentes de otras universidades son 


considerados, desde el momento de su incorporación y acreditación como 


estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier otro 


estudiante de la UMU. Todos estos programas están coordinados por el 


Servicio de Relaciones Internacionales de la UMU (SRI, 


http://www.um.es/internacionales/). La Facultad de Óptica y Optometría, 


centro al cual está adscrito este máster universitario, tiene desarrollado el 


modelo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el 


Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el 


procedimiento en que la Facultad de Óptica y Optometría garantiza y 


mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o 


prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de 


otras universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos y 


capacidades objetivo de las titulaciones que imparte.  


La Facultad de Óptica y Optometría, en relación con el título de 


Máster Universitario en Optometría Aplicada, tiene una serie de convenios 


con diferentes universidades (europeas e internacionales), en los que se ha 


atendido a la alta cualificación de esas universidades y a la posibilidad para 


el alumno de obtener experiencia en relación con competencias generales 


del título: 


CONVENIOS ERASMUS+  


El programa sectorial Erasmus forma parte del programa de 


aprendizaje permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión 


Europea, cuyo objetivo general es facilitar el intercambio, la cooperación y 


la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países 


europeos que participan, de forma que se conviertan en una referencia de 


calidad en el mundo. En concreto, Erasmus+ (https://erasmus.um.es) tiene 


como objetivo atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de 


todos los participantes en educación superior formal y en formación 


profesional de nivel superior, cualquiera que sea la duración de la carrera o 


cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: 


Erasmus+Estudios, que permite cursar parte de los estudios en otra 


universidad europea y Erasmus+Prácticas que permite realizar prácticas en 


empresas, centros de formación, centros de investigación u otras 


organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, 


museos, ONGs, centros educativos, etc.). 
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 En el caso de Erasmus Prácticas, el estudiante puede realizar una 


búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las 


prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus 


profesores a través de sus contactos en universidades e instituciones de 


otros países, y los acuerdos que algunos centros tienen con otras 


instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas. 


 La Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia tiene 


convenios Erasmus+Estudios con universidades de Portugal, Francia, Italia, 


Letonia y Grecia. Además, gracias a los contractos internacionales de 


profesores y estudiantes de esta Facultad, los estudiantes pueden adherirse 


al programa Erasmus+Prácticas con el fin de realizar sus prácticas en 


centros y universidades de diferentes países de la Unión Europea, como el 


Reino Unido, Francia o Irlanda. Además, la Facultad de Óptica y Optometría 


también tiene convenios con ONGs que participan en proyectos 


internacionales de cooperación al desarrollo en el campo de la oftalmología 


y la optometría, y a los cuales se puede adherir nuestros estudiantes para 


realizar prácticas. 


CONVENIOS ILA 


El programa ILA permite los intercambios académicos con América 


Latina (https://ila.um.es). Las actividades realizadas gozan de pleno 


reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el 


currículo académico del estudiante como parte integrante de sus estudios, 


dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos 


de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en 


instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, 


con los centros de universidades que mantengan convenios activos con la 


Universidad de Murcia. Cada plaza tiene un tutor en origen y otro en destino 


cuyas funciones son, entre otras, velar por la correcta correspondencia 


académica entre las dos universidades. 


La Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia tiene 


convenios ILA con la Universidad del Bosque de Colombia y con la 


Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).  


PROGRAMA ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP), es una red de 


más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 


25 años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El 


programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la 


Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, 


repartidas por todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de 


las áreas de estudio. Además del reconocimiento académico de los estudios 


cursados, el programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia 


profesional y remuneración económica trabajando en el campus de la 


universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar 


prácticas en empresas durante el periodo de estudios o una vez que se haya 


terminado, ampliando la estancia en los Estados Unidos hasta 4 ó 9 meses. 
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Por lo que respecta a programas de movilidad con Estados Unidos, la 


Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia tiene firmado 


un Memorandum of Understanding (MOU) con el New England College of 


Optometry de Boston, con el fin de realizar intercambios de estudiantes y 


profesores, además de otras colaboraciones docentes e investigadoras. 


En la Universidad de Murcia la movilidad de estudiantes está regulada 


por el Reglamento sobre Movilidad de Estudiantes y Alumnado Visitante de 


la Universidad de Murcia, aprobado por el Consejo de Gobierno del 26 de 


mayo de 2016. Esta normativa regula el procedimiento para el 


Reconocimiento de estudios cursados por estudiantes de enseñanzas 


oficiales de la Universidad de Murcia en otras Instituciones de Enseñanza 


Superior a través de Programas de Movilidad, Convenios Interuniversitarios 


y Acuerdos de Intercambio, así como los supuestos de matrícula y 


tramitación de expedientes académicos para estudiantes que cursan 


estudios en la Universidad de Murcia mediante programas, convenios o 


acuerdos de movilidad. Esta norma será complementada con las 


instrucciones y normas de matrícula dictadas para cada curso académico. La 


Facultad de Óptica y Optometría gestiona la movilidad de los estudiantes de 


acuerdo con este reglamento. 
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PROFESORADO 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO 


La docencia del Máster Universitario en Optometría Aplicada se 


sustenta en su mayor parte en un grupo de 22 profesores de las áreas de 


Óptica (Departamento de Física), Optometría y Oftalmología (Departamento 


de Oftalmología, Optometría, Otorrinolaringología y Anatomía Patológica) y 


Metodología de Ciencias del Comportamiento (Departamento de Psicología 


Básica y Metodología) de la Universidad de Murcia, todos ellos con una 


amplia experiencia docente e investigadora, y la mayoría de ellos también 


clínica.  


El Máster Universitario que se propone tiene carácter mixto, 


investigador y profesionalizador, por lo que es importante que los 


profesores que participan en la docencia sean científicos expertos en 


ciencias de la visión, tanto desde un punto de vista experimental como 


clínico. Por lo general, el profesorado del Máster en Optometría Aplicada 


tiene una dilatada experiencia docente, muchos de ellos más de 20 años, 


principalmente en el Grado en Óptica y Optometría y diferentes programas 


de posgrado, y algunos de ellos también en el Grado de Física o en el Grado 


de Medicina. Además, pertenecen a grupos de investigación de reconocido 


prestigio.  


En la siguiente tabla se detalla la categoría del profesorado, el 


porcentaje total de docencia que va impartir cada grupo de profesores de 


cada categoría (Total%), el  porcentaje de profesores doctores en cada 


categoría (Doctores %) y la horas estimadas de docencia para cada 


categoría." 


 


Universidad Categoría % Docencia Total % Doctores % Horas 


Murcia Catedrático de Universidad 10,44 13,6 100 47 


Murcia 
Profesor Titular de 


Universidad 
29,78 36,4 100 134 


Murcia Profesor Contratado Doctor 25,56 22,8 100 115 


Murcia Titular de Escuela Universitaria 6,00 4,5 0 27 


Murcia Ayudante Doctor 6,67 4,5 100 30 


Murcia 
Profesor Asociado (incluye 


profesor asociado de CC Salud) 
21,56 18,2 50 97 
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En concreto el equipo docente del máster está formado 22 


profesores, distribuidos de la siguiente forma según la categoría: 3 


Catedráticos de Universidad, 8 Profesores Titulares de Universidad, 5 


Profesores Contratados Doctores, 1 Profesor Titular de Escuela 


Universitaria, 1 Ayudante Doctor, 2 Asociados Ciencias de la Salud y 2 


Profesores Asociados a Tiempo Parcial. De los 22 profesores, 19 (86.36 %) 


tienen el título de Doctor. 


Todos los profesores tienen mucha experiencia en docencia a 


distancia on-line, especialmente con el uso de la plataforma Adobe Connect 


a través del Campus Virtual de la Universidad de Murcia, la misma que se 


va a utilizar en este máster. Esta experiencia se ha adquirido en el curso 


propio Especialista Universitario en la Formación Continuada del Óptico-


Optometrista que oferta la Universidad de Murcia on-line desde hace tres 


años. 


Experiencia docente e investigadora en relación con las materias a 


impartir en el máster. 


 
  


Experiencia Docente 
Experiencia 


Investigadora 


Profesor Categoría 


Módulos del 
máster en 


los que 
participa 


Años Materia Años Ámbito 


Galindo Romero, 
Caridad 


CD 2,3,5,6 5 Optometría 10 
Oftalmología 
Experimental 


García Ayuso, 
Diego 


CD 2,3,5,6 10 Contactología 12 
Oftalmología 
Experimental 


Lara Lacarcel, 
Francisco 


AD 3,5,6 26 
Optometría, 


Contactología, 
Terapia Visual 


14 Óptica y Visión 


López Alcon, 
Diego 


ATP 3,5,6 12 Contactología 7 Contactología 


Sánchez 
Onteniente, 


Joaquín Pascual 
ATP 3,5,6 13 Baja Visión 3 Baja Visión 


Sobrado Calvo, 
Paloma 


TU 2,3,4,5,6 26 Optometría 26 
Oftalmología 
Experimental 


Valiente Soriano, 
Francisco Javier 


CD 2,3,5,6 5 Optometría 12 
Oftalmología 
Experimental 


Avilés Trigueros, 
Marcelino 


CD 3,4,5,6 17 
Fisiología y 


Neurofisiología 
Ocular 


17 
Oftalmología 
Experimental 


García Medina, 
José Javier 


ACCS 1,2,4,5,6 5 Oftalmología 14 
Oftalmología 


Clínica y 
Experimental 


Gutiérrez Ortega, 
Ángel Ramón 


TU 1,2,3,4,5,6 27 Oftalmología 27 
Oftalmología 


Clínica 


Romero Caballero, 
María Dolores 


ACCS 1,2,4,5,6 18 Oftalmología 20 
Oftalmología 


Clínica 
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Experiencia Docente 
Experiencia 


Investigadora 


Profesor Categoría 


Módulos del 
máster en 


los que 
participa 


Años Materia Años Ámbito 


Usón González, 
Edmundo 


TU 1,2,3,4,5,6 26 Oftalmología 20 
Oftalmología 


Clínica 


Marín Sánchez, 
José María 


CD 1,2,3,4,5,6 21 Oftalmología 21 
Oftalmología 


Clínica 


Artal Soriano, 
Pablo 


CU 1,2,5,6 25 Óptica 34 Óptica y Visión 


Benito Galindo, 
Antonio 


TU 1,2,3,5,6 18 Óptica 18 Óptica y Visión 


Berrio López, 
Esther 


CU 1,2,3,5,6 23 Óptica 23 Óptica y Visión 


Bueno García, 
Juan Manuel 


TU 1,2,4,5,6 24 Óptica 24 Óptica y Visión 


Fernández 
Martínez, Enrique 


Josua 
TU 1,2,5,6 18 Óptica 18 Óptica y Visión 


Norberto López 
Gil, Norberto 


CU 3,5,6 25 Óptica 26 Óptica y Visión 


Prieto Corrales, 
Pedro María 


TU 1,2,5,6 23 Óptica 23 Óptica y Visión 


Villegas Ruiz, Eloy 
Ángel 


TU 1,2,5,6 23 Óptica 23 Óptica y Visión 


Sánchez Meca, 
Julio 


CU 5 32 


Metodología 
de las Ciencias 


del 
Comportamiento 


32 


Metodología de 
investigación y 


análisis 
estadístico en las 
Ciencias Sociales 


y de la Salud 


CD: Contratado Doctor, AD: Ayudante Doctor, ATP: Asociado a Tiempo Parcial, TU: Titular de 
Universidad, ACCS: Asociado Ciencias de la Salud, CU: Catedrático de Universidad 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 


C
SV


: 3
26


77
95


37
74


15
58


46
55


22
91


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  


El Máster Universitario en Optometría Aplicada se adscribe a la 


Facultad de Óptica y Optometría, sita en el Campus de Espinardo, y cuenta 


con los recursos humanos de administración y servicios de dicha Facultad. 


Por ser una facultad pequeña, no cuenta con el servicio de Secretaría, cuyas 


tareas son asumidas por el personal de la Facultad de Química. Además, 


cuenta con el personal de administración y servicios del Departamento de 


Física y el Departamento de Oftalmología, Optometría, Otorrinolaringología 


y Anatomía Patológica, que comparten con el resto de las titulaciones en 


cuya docencia participan dichos departamentos. Por tanto, el personal de 


administración y servicios con el que cuenta este Máster Universitario es el 


siguiente: 


 Personal de Secretaría: 4. 


 Personas adscritas al Decanato: 1. 


 Personas adscritas a las administraciones de Departamentos: 2. 


 Técnicos y mozos de laboratorio: 2 


 Subalternos: 3. 


Al tratarse de un máster con parte de la docencia on-line se 


contratará con los recursos económicos del máster a un Técnico Informático 


para realizar tareas de apoyo, tanto a estudiantes como al profesorado, 


para la utilización adecuada del Adobe Connect y el Campus Virtual.  


 


6.2.1 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 


RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal 


de administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los 


criterios de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los 


Códigos de responsabilidad social de la Administración Pública. 


 


Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se 


modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades 


organización con unidades de igualdad para el  desarrollo de  las funciones 


relacionadas con el principio de igualdad entre mujer


(Disposición adicional duodécima). 
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La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad 


entre mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta 


decisión la Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a 


buen término el compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en 


la consecución de la igualdad. Las funciones asignadas a esta Unidad le dan 


una gran potencialidad para convertirse en la principal  dinamizadora de las 


políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la 


institución. 


 


Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos 


objetivos: 


 


1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de 


todos los sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la 


elaborar  un diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia.  


 


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 


Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


DISPONIBLES 


7.1.1 Medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia 


dispone de los espacios, laboratorios y gabinetes, así como del material e 


instrumentos necesarios y apropiados para que los estudiantes realicen 


parte de las prácticas de la asignatura Métodos Clínicos Optométricos. 


Asimismo, la Clínica Universitaria de Visión Integral (CUVI) dispone de los 


medios materiales necesarios, y también de pacientes, para completar las 


prácticas de esta asignatura. 


Debido al tipo de enseñanza on-line semipresencial del Máster en 


Optometría Aplicada, con docencia teórica on-line, es fundamental contar 


con los recursos adecuados para poder llevar a cabo esta modalidad 


docente. Como ya se ha indicado la Universidad de Murcia se cuenta con un 


Campus Virtual muy completo e intuitivo que se utiliza desde hace años en 


la gestión de recursos docentes, tutorías electrónicas, comunicación con 


estudiantes, gestión de trabajos, etc. Este campus virtual además tiene la 


opción de poder utilizar directamente Abobe Connect, que se utilizará 


durante el desarrollo de este máster como plataforma de comunicación on-


line en tiempo real (streaming) para realizar exposiciones teóricas, 


presentación de trabajos, permitiendo una interacción entre el profesor y 


los estudiantes y a su vez de los estudiantes entre sí. 


Además, para garantizar el correcto funcionamiento de la enseñanza 


virtual de este máster, se contará con el apoyo del Área de Tecnologías de 


la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA) de la Universidad de 


Murcia, centro encargado de desarrollar, mantener y gestionar las 


aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos todas los 


Unidades y Departamentos de la propia Universidad. 


Al tratarse de un máster on-line semipresencial es importante tener 


una red de centros y empresas, tanto dentro como fuera de la Región de 


Murcia, en las que los estudiantes puedan realizar las prácticas externas. A 


este respecto la Universidad de Murcia tiene acuerdos con centros de 


investigación, clínicas oftalmológicas, servicios de oftalmología y 


establecimientos de óptica distribuidos en diferentes Comunidades 


Autónomas, que reúnen los requisitos necesarios para cumplir con las 


competencias requeridas en las prácticas externas. 


Durante el desarrollo del máster será necesario que los estudiantes 


utilicen recursos bibliográficos. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a 


todos los servicios que ofrece la biblioteca virtual de la Universidad de 


Murcia.  
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7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


La actividad docente del Máster Universitario generará algunos gastos 


en material inventariable para el desarrollo de la enseñanza on-line 


(ordenadores, sistemas audiovisuales, etc.) y en las prácticas presenciales 


de la asignatura Métodos Clínicos Optométricos (instrumentos, dispositivos 


de baja visión, ordenadores, sistemas audioviuales, etc.). También en 


material fungible general (solicitud de artículos científicos, memorias USB, 


carpetas, folios, etc.) y en fungible específico para las prácticas presenciales 


(lentes, líquidos para lentes de contacto, material para terapia visual, etc.)  


que serán atendidos por medio de la financiación que la Universidad de 


Murcia proporciona a los Másteres Oficiales, derivada de los ingresos por 


matrícula. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES 


QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE DICHAS 


ESTIMACIONES 


El Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de los centros 


de la Universidad de Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de 


Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en su última revisión y actualización 


informada en Comisión de Calidad de Consejo de Gobierno de 29 de junio 


de 2018 y que alcanza a la titulación de máster en Optometría Aplicada, 


incluye el proceso PC05-Resultados Académicos en el que se propone la 


utilización de una serie de indicadores, entre los que están los definidos en 


los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de 


Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


- Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un 


año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


- Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de 


estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron 


obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


- Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de 


créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse 


matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 


de un determinado año académico y el número total de créditos 


en los que realmente han tenido que matricularse. 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, a los criterios de 


selección de los alumnos, a los objetivos planteados, a la metodología de 


enseñanza y a otros elementos explicados a lo largo de la memoria, como 


los procedimientos de evaluación y el seguimiento del aprendizaje de los 


alumnos, las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


 


  


 Como valor de referencia en dichas tasas hemos considerado 


conveniente tomar el valor medio de dicho intervalo. Dichos valores han 


sido mecanizados en la aplicación de oficialización de títulos: 


 


 


 


TASA DE GRADUACIÓN 85-95% 


TASA DE ABANDONO 5-10% 


TASA DE EFICIENCIA 95-100% 


TASA DE GRADUACIÓN 90% 


TASA DE ABANDONO 7,5% 


TASA DE EFICIENCIA 97,5% 
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Estos datos podrían parecer muy optimistas, pero son fruto de la 


experiencia acumulada por la mayoría de los profesores en másteres 


oficiales o propios de la Universidad de Murcia, como en los másteres 


oficiales en Optometría Clínica y en Iniciación a la Investigación del 


Programa Oficial de Postgrado Interuniversitario en Ciencias de la Visión, o 


los másteres propios en Técnicas Ópticas y Optométricas Avanzadas en 


Oftalmología Clínica y en Optometría Avanzada y Visión. Destacar el curso 


de Especialista Universitario en la Formación Continuada del Óptico-


Optometrista, con una modalidad de enseñanza también on-line utilizando 


el campus virtual de la Universidad de Murcia y la plataforma Adobe 


Connect, en el que gran parte del profesorado que va a impartir docencia en 


el máster en Optometría Aplicada está involucrado desde hace varios años 


con unos resultados en tasas de graduación, abandono y eficiencia similares 


o mejores que las que se prevén para el nuevo máster. Además de la 


experiencia del profesorado, también se tienen en cuenta otros factores que 


ayudarán a conseguir la estimación de resultados: 


 


1. El Máster Universitario en Optometría Aplicada propone una 


formación integral del óptico-optometrista, tanto desde el punto de 


vista profesional como investigador, una propuesta de formación 


postgraduada muy solicitada por los ópticos-optometristas.  


2. El hecho de que el Máster Universitario se realice on-line sea 


semipresencial lo hace muy atractivo para los futuros alumnos.  


3. Los graduados que acceden al mismo podrán ser diferentes partes del 


mundo, por lo que se prevé que tengan muy buenos expedientes 


académicos. 


4. Los recursos para el aprendizaje on-line que el Máster Universitario 


pone a disposición de los alumnos, las metodologías de aprendizaje 


(casos clínicos, trabajos tutelados, foros, etc.), las numerosas 


sesiones y actividades prácticas presenciales, y los procedimientos de 


evaluación del aprendizaje, hacen que el alumno se esfuerce 


constantemente por profundizar en su formación profesional e 


investigadora. 


5. La posibilidad de elección de las Prácticas Externas en el ámbito 


clínico o investigador, supondrá una mayor motivación por parte de 


los estudiantes, al poder especializarse en lo que más les motive. 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


El cronograma de implantación del Máster Universitario en Optometría Aplicada se 


esquematiza en la siguiente figura: 


 


Curso  


2019-20 


1º cuatrimestre 2º cuatrimestre 


1ª Edición Máster Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 1º cuatrimestre 


1ª Edición Máster Universitario 


Implantación de las asignaturas 
correspondientes al 2º cuatrimestre 
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FECHA: 


11/02/2019 EXPEDIENTE Nº: 


10484/2018 


ID TÍTULO: 4316979 
 
 
 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 
 


(ALEGACIONES) 
 
 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Optometría Aplicada por la 
Universidad de Murcia 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s  Facultad de Óptica y Optometría 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


C
SV


: 3
26


77
99


08
33


18
76


04
71


73
40


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
NOTA: En los archivos adjuntos de la memoria la nueva inserción de información se ha indicado en 
color rojo y la información eliminada en el mismo color pero con formato tachado. 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO 
 


La modalidad de enseñanza propuesta para este título no se considera adecuada por la naturaleza de 


la mayor parte de las materias, los contenidos propuestos y los objetivos del título. Asimismo, por su 


carácter aplicado debería ser presencial. 


Efectivamente, debido al carácter práctico y aplicado del máster hay actividades que no pueden ser 


realizadas a distancia y, por lo tanto, cambiamos la modalidad del máster a semipresencial. Se ha 


modificado la modalidad de impartición en aquellos aspectos de la memoria en los que ha sido 


necesario.  


Asignaturas no-presenciales: 


Consideramos que debido a los recursos tecnológicos de los que disponemos en nuestra universidad 


y en internet, las actividades formativas AF1 (Exposición teórica por parte del profesor), AF2 


(Tutorías), AF3 (Estudio de casos clínicos y resolución de problemas) y AF4 (Redacción, exposición y 


discusión de trabajos) junto con la AF5 (Trabajo autónomo del estudiante) de las asignaturas de los 


Módulos 1 (Polo Anterior), 2 (Cristalino), 3 (Tratamientos Optométricos),4 (Retina) y 6 (Trabajo Fin de 


Máster) pueden ser impartidas a distancia utilizando la metodologías docentes (MD1, MD2 y MD7) 


indicadas en la memoria, reforzadas, además,con una nueva (MD8): 


 MD1. Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando una plataforma de 


comunicación on-line en tiempo real (streaming), como el Adobe Connect o Skype, que 


permita las exposiciones teóricas y la interacción entre el profesor y los estudiantes y a su vez 


de los estudiantes entre sí, facilitando la participación de los estudiantes. 


 MD2. Actividades de casos clínicos y de trabajos tutelados: consistirán en el estudio y 


preparación de casos clínicos o de trabajos tutelados sobre contenidos de las asignaturas, y 


en la exposición de los mismos. Se gestionarán como tareas a través del campus virtual de la 


Universidad de Murcia y de una plataforma de comunicación on-line. 


 MD7.Tutorías individualizadas, utilizando una plataforma de comunicación en streaming y el 


campus virtual de la Universidad de Murcia, para resolver dudas sobre la asignatura, orientar 


al estudiante en la adquisición de competencias, resolver dudas sobre trabajos tutelados, 


casos clínicos y actividades de las prácticas externas o tutelar y dirigir el TFM. 


Nueva Metodología Docente 


MD8. Presentación de contenidos prácticos utilizando medios audiovisuales, en concreto videos 


elaborados o validados por los profesores, a través del campus virtual de la Universidad de Murcia. 
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Asignaturas presenciales (modificación de las asignaturas prácticas): 


Sin embargo, las asignaturas del Módulo 5 (Prácticas Externas e Investigación) correspondientes a 


Prácticas Externas deben ser presenciales. A este respecto, los centros deprácticas se han reducido 


a aquellos que garantizan la disponibilidad de los recursos materiales y de personal adecuados a los 


contenidos y competencias del máster. Con el fin de garantizar una adecuada formación práctica de 


los estudiantes que sea común a todos ellos, evitando así que la elección entre las Prácticas en 


Investigación y las Prácticas Clínicas pueda interpretarse como un Máster con dos itinerarios, las 


asignaturas optativas Prácticas en Investigación I y Prácticas Clínicas I se sustituyen por una 


obligatoria, también de 3 ECTS, denominada Métodos Clínicos Optométricos. Esta nueva 


asignatura consistirá en clases prácticas sobre los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en 


las asignaturas de los bloques 1, 2, 3 y 4. Serán clases presenciales que se realizarán en los 


laboratorios, gabinetes y consultas de la Facultad de Óptica y Optometría y de la Clínica Universitaria 


de Visión Integral de la Universidad de Murcia (CUVI). Esta asignatura y la de Métodos de 


Investigación determinan, junto con el resto, y para todos los estudiantes, la doble vertiente del 


Máster: de investigación y profesionalizante, quedando la optatividad entre las asignaturas Prácticas 


Clínicas o Prácticas en Investigación a elección del estudiante según sus preferencias e intereses.Se 


modifican los créditos del título de la siguiente manera 30 créditos obligatorios, 18 optativos y 12 de 


TFM. Se detalla la ficha de esta nueva asignatura en el apartado 5.5 dentro del mencionado módulo 


5. 


Al incluir esta nueva asignatura presencial, se incorpora una nueva metodología docente: 


MD9. Actividades de prácticas clínicas en los gabinetes y laboratorios de la Facultad de Óptica y 


Optometría, y en los gabinetes y consultas de la Clínica Universitaria de Visión Integral (CUVI) de la 


Universidad de Murcia. 


También se incorpora un nuevo sistema de evaluación: 


E9. Participación en las sesiones prácticas. 


Además, en el apartado de la Memoria del Máster correspondiente a Medios Materiales y Servicios 


Disponibles  (Criterio 7.1), se añade el siguiente párrafo: 


La Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia dispone de los espacios, laboratorios 


y gabinetes, así como del material e instrumentos necesarios y apropiados para que los estudiantes 


realicen parte de las prácticas de la asignatura Métodos Clínicos Optométricos. Asimismo, la Clínica 


Universitaria de Visión Integral (CUVI) dispone de los medios materiales necesarios, y también de 


pacientes, para completar las prácticas de esta asignatura 


Examen presencial: 


En relación con la presencialidad, el examen teórico que se indica en los sistemas de evaluación de 


las asignaturas será presencial, en la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia. 


Para dar por superada cada asignatura, el estudiante deberá aprobar ese examen, que a su vez 


corresponderá a un 40% de la nota final. De esta forma, se evita que el estudiante pueda superar las 


materias sin los conocimientos y competencias necesarias debido a una suplantación de su identidad. 
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Se debe revisar los créditos máximos de matrícula en modalidad a tiempo completo (72 créditos), 


puesto que el título se completa con 60 ECTS. 


Se  ha corregido. 


 
Se presenta una extensísima relación de centros donde el estudiante podría hacer las prácticas. 


La mayor parte de ellos son establecimientos sanitarios de Óptica, en los cuales no especifican ni 


equipamiento ni la formación del personal que tutorizaría al estudiante. También se relaciona algún 


hospital y alguna clínica oftalmológica y la clínica universitaria de Murcia. Se añade además que si 


algún estudiante o tutor eligiese un nuevo centro, se firmará un convenio. Con esta información no 


se puede concluir que los centros donde se realizarán las prácticas externas y previsiblemente 


algún TFM dispongan de las infraestructuras y personal adecuado. En estas condiciones no se 


puede garantizar que el estudiante adquiera la formación y las competencias previstas tanto desde un 


punto de vista práctico como desde el punto de vista de investigación. También se dice que se 


formará una Comisión de Prácticas Externas que valorará en cada caso si la empresa o centro 


seleccionado para hacer las prácticas cumple con los requisitos necesarios para que el estudiante 


pueda adquirir los conocimientos, destrezas y capacidades clínicas y/o científicas acordes con los 


objetivos de aprendizaje del máster especificados pero la oferta de centros que se presenta no es 


uniforme en todos los puntos geográficos. En estas condiciones no se puede garantizar que el 


estudiante adquiera la formación y las competencias previstas tanto desde un punto de vista práctico 


como desde el punto de vista de investigación. 


PRÁCTICAS 


Se modifica y se incorpora la siguiente información en el CRITERIO 5.1 (páginas 6-7): 


Al tratarse de un Máster con un perfil práctico y aplicado con la doble vertiente, investigadora y 


profesionalizante, en todas las asignaturas de los Módulos 1, 2, 3 y 4 se tratarán los contenidos desde 


un punto de vista de la aplicación clínica pero también científica, indagando en los últimos avances. 


Además, esta formación se completará con las asignaturas del Módulo 5: Métodos de Investigación y 


Métodos Clínicos Optométricos, que complementarán la formación investigadora y clínica 


respectivamente. Como optatividad, los estudiantes deberán elegir una de estas dos asignaturas: 


Prácticas Clínicas o Prácticas en Investigación. 


Las Prácticas en Investigación las podrán realizar en laboratorios, centros o departamentos de 


investigación relacionados con la optometría, la óptica y la oftalmología, tanto entidades públicas 


como privadas. Actualmente, estos son los centros disponibles para que nuestros estudiantes puedan 


hacer sus Prácticas en Investigación: 


Grupos de Investigación de la Universidad de Murcia: Laboratorio de Óptica, Oftalmología 


Experimental y CIVIUM. Servicios de Oftalmología de los Hospitales Universitarios: Virgen de la 


Arrixaca (Murcia), Morales Meseguer (Murcia), Reina Sofía (Murcia), Santa Lucía (Cartagena), Santa 


María del Rosell (Cartagena), del Vinalopó (Elche) y el de Albacete. Clínicas Oftalmológicas con 


departamento de I+D: Vissum (Alicante), Fernández-Vega (Oviedo), Novovisión (Murcia), Oftalvist 


(Murcia), Fundación Oftalmológica del Mediterráneo (FOM-FISABIO, Valencia), Clínica Universitaria 


de Visión Integral (Universidad de Murcia). 
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Todos estos centros disponen de los recursos materiales necesarios para que los estudiantes 


adquieran las competencias de esta asignatura. Los profesionales que tutorizarán a los estudiantes 


en estos centros, o son profesores del Máster o colaboran con la Universidad de Murcia, en cualquier 


caso, todos ellos tienen un reconocido prestigio en el ámbito de la investigación. 


Las Prácticas Clínicas las podrán realizar en establecimientos de óptica con servicios clínicos, 


gabinetes de optometría y contactología, clínicas oftalmológicas, servicios de oftalmología 


hospitalarios, consultas oftalmológicas y en empresas relacionadas con la fabricación y 


comercialización de productos e instrumentos ópticos y optométricos.  


Sin embargo, para alcanzar todas las competencias establecidas en esta asignatura, como la CG1 y 


la CG2, será imprescindible que parte de las sesiones prácticas se realicen en el ámbito de la 


oftalmología clínica, es decir, en Clínicas Oftalmológicas o Servicios de Oftalmología. A este respecto, 


esta es la relación de clínicas y servicios de oftalmología en los que nuestros estudiantes podrán 


realizar sus prácticas: 


Servicios de Oftalmología de los Hospitales: Virgen de la Arrixaca (Murcia), Morales Meseguer 


(Murcia), Reina Sofía (Murcia), Santa Lucía (Cartagena), Santa María del Rosell (Cartagena), del 


Vinalopó (Elche), el de Albacete, Complejo Asistencial de Soria, de Villarrobledo (Albacete), Hospiten 


Rambla (Santa Cruz de Tenerife). Clínicas Oftalmológicas: Vista Ircovisión (Murcia, Cartagena), 


Novovisión (Madrid, Murcia y Almería), Vissum (Madrid, Alicante), Oftalmocor (Cordoba), Visioon 


López-Marín (Granada), Gil-Piña (Huelva), Fundación Oftalmológica del Mediterráneo (FOM-


FISABIO, Valencia), Baviera (Valencia, Murcia), Instituto Oftalmológico Quirónsalud (A Coruña, 


Barcelona), Instituto Oftalmológico Fernández-Vega (Oviedo, Madrid), Centrofama (Murcia, Lorca), 


Clínica Universitaria de Visión Integral (Universidad de Murcia).En relación con las clínicas 


oftalmológicas Oftalvist, los estudiantes podrán realizar sus prácticas en cualquiera de las 32 clínicas 


que tienen por toda España (en las provincias de Murcia, Alicante, Sevilla, Cádiz, Valencia, Albacete, 


Granada y Madrid), teniendo la posibilidad de rotar entre ellas con el fin de enriquecer su formación. 


Para controlar la adecuada adquisición de las competencias en las clínicas Oftalvist, el director 


médico de Oftalvist Murcia y profesor del Máster coordinará, junto con el Coordinador del Máster, las 


prácticas de los estudiantes en estas clínicas. Todos los Servicios de Oftalmología y las Clínicas 


Oftalmológicas que se proponen tienen los recursos materiales y de personal necesarios para que los 


estudiantes puedan alcanzar las competencias de la asignatura. Los profesionales que tutorizarán a 


los estudiantes en estos centros, o son profesores del Máster o colaboran con la Universidad de 


Murcia, en cualquier caso, todos ellos tienen un reconocido prestigio y una dilatada experiencia en el 


ámbito de la oftalmología clínica. 


Además, parte de las prácticas clínicas, podrán ser completadas con actividades prácticas en 


establecimientos de óptica, suficientemente equipados y con el personal adecuado a las necesidades 


de formación de nuestro Máster. Se han seleccionado centros cualificados que disponen de 


instrumentos, material y personal en los que se llevan a cabo técnicas optométricas avanzadas, 


métodos avanzados de terapia visual y baja visión, control de la progresión de la miopía, tratamientos 


avanzados con lentes de contacto esclerales, pruebas de diagnóstico específico, etc. A continuación, 


se enumeran los establecimientos de óptica que cumplen con estos requisitos y en los que nuestros 
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estudiantes podrán hacer prácticas: Centro de Optometría Casablanca (Elche), Óptica Oro (Murcia), 


Óptica Lara (Murcia), Todooptical-Salud Visual (Murcia), Opticalia (Lorca, Murcia-Marqués de los 


Vélez), Neovisión Opticos (Elche de la Sierra, Albacete), Optica Thader Elx (Elche), Multiópticas 


Espinosa (Orihuela), Optica Dominech (Pinoso), Óptica Garrucha (Almería), General Óptica 


(Barcelona), Óptica Sanlúcar (Cádiz), Centros Europeas de Óptica (Toledo), Optometristas Visualiza 


(Zaragoza), Óptica Salina (Zaragoza), Ópticas Roris Otero (Nigrán, Pontevedra), Medical Óptica 


(Bilbao). 


Se podrán incorporar nuevos centros de prácticas externas, previa evaluación por parte de la 


Comisión de Prácticas para que cumplan con los requisitos mínimos que garanticen que el estudiante 


pueda adquirir las competencias en las fichas de las asi  


 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 


La mayor parte de las competencias específicas no tienen nivel de Máster, como por ejemplo CE1, 


CE2, CE3, CE7, CE11, entre otras. Por otra parte, las competencias generales y específicas se 


deben redactar en forma de competencias y no de objetivos. Esto debe corregirse. 


Se han reescrito las competencias específicas de esta forma: 


 CE1. Demostrar habilidades en el manejo de las técnicas e instrumentos ópticos y 


optométricos más avanzados y novedosos en el diagnóstico y tratamiento de patologías 


oculares, defectos refractivos y disfunciones visuales. 


 CE2. Demostrar un conocimiento especializado a la hora de comparar y evaluar las diferentes 


opciones optométricas en el ámbito clínico. 


 CE3. Ser capaz de manejar y asesorar sobre las diferentes técnicas, procedimientos y 


diseños ópticos más avanzados para tratar la presbicia. 


 CE4. Saber aplicar técnicas optométricas novedosas en el tratamiento de defectos refractivos 


y patologías oculares. 


 CE5. Demostrar capacidad para realizar e interpretar las medidas ópticas y optométricas en 


casos complejos de cirugía de cataratas con implantación de lentes intraoculares.  


 CE6. Ser capaz de utilizar nuevos tratamientos optométricos para controlar la progresión de 


la miopía y ser capaz de aplicar el más adecuado en cada caso. 


 CE7.Demostrar capacidad para determinar y tratar las disfunciones visuales y la ambliopía 


utilizando los procedimientos y técnicas más apropiadas. 


 CE8. Capacidad para aplicar métodos avanzados en terapia visual. 


 CE9. Demostrar capacidad para llevar a cabo la rehabilitación visual de pacientes con baja 


visión, utilizando técnicas y ayudas optométricas avanzadas. 


 CE10. Ser capaz de aplicar las técnicas y procedimientos optométricos más adecuados en 


pacientes con patologías retinianas y glaucoma. 


 CE11. Capacidad para desarrollar habilidades y actitudes con el fin de tratar y manejar 


adecuadamente a los pacientes según su problema visual. 


 CE12. Tener la capacidad de realizar tareas de investigación en estudios y proyectos 


científicos, tanto clínicos como experimentales, en el ámbito de la optometría y las ciencias de 


la visión. 
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 CE13. Ser capaz de plantear problemas científicos, emitir hipótesis y plantear trabajos de 


investigación. 


 CE14. Estructurar estudios de investigación y ser capaz de realizar cada una de sus partes. 


Se han reescrito las competencias generales de esta forma: 


 CG1. Que los estudiantes adquieran los conocimientos necesarios sobre los aspectos 


ópticos, oftalmológicos y optométricos de patologías, técnicas de diagnóstico y tratamientos 


en el ámbito de la oftalmología clínica.  


 CG2. Que los estudiantes adquieran las habilidades para mejorar los servicios clínicos en los 


establecimientos de óptica, en servicios hospitalarios y en clínicas oftalmológicas. 


 CG3.  Que los estudiantes sean capaces de realizar búsquedas bibliográficas fiables e 


interpretar la documentación técnica y científica. 


 CG4. Que los estudiantes posean la capacidad de realizar protocolos optométricos en la 


práctica asistencial y para estudios científicos, tanto experimentales como clínicos. 


 
La adquisición y evaluación de la mayor parte de las competencias previstas no son compatibles con 


la modalidad de enseñanza propuesta. Esto debe subsanarse. 


 
Como ya se ha indicado, el Máster se cambia de modalidad on-line a semipresencial, incorporando 


una nueva asignatura, Métodos Clínicos Optométricos, en la que se realizarán prácticas 


presenciales de las asignaturas de los módulos 1, 2, 3 y 4 en la Facultad de Óptica y Optometría y en 


la Clínica Universitaria de Visión Integral (CUVI) de la Universidad de Murcia. Las Prácticas Externas 


(a elegir entre Prácticas Clínicas y Prácticas en Investigación) también serán presenciales, en los 


centros que se han seleccionado por tener los recursos materiales y de personal apropiados. 


Además, el examen teórico que se indica en los sistemas de evaluación de las asignaturas será 


presencial, en la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓM DE ESTUDIANTES 
 


Dado que se utiliza la entrevista personal como criterio de admisión, en caso de igualdad de 


puntuación en el baremo, se debe aclarar qué se evaluará durante esa entrevista con el fin de que 


dicho criterio sea claro y objetivable. 


El párrafo: 


En caso de igualdad en la puntuación de los candidatos y si la Comisión Académica del Máster lo 


considera oportuno, se podrá realizar una entrevista para valorar las competencias relacionadas con 


el Máster y la motivación de los aspirantes. Esta entrevista se valorará entre 0 y 1 punto y solo servirá 


para deshacer la igualdad. En la realización de dicha entrevista se contará con la Unidad de apoyo a 


los estudiantes con discapacidad, en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas 


especiales derivadas de la misma. Asimismo, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones 


curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con necesidades educativas 


específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento 


adecuados a dicha situación. 
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Se sustituye por este otro: 


En caso de igualdad en la puntuación de los candidatos, esta se deshará atendiendo a la mayor nota 


media del título académico que le da acceso al máster. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La propuesta de plan de estudios no es adecuada. Se plantea cursar 21 créditos de optatividad que 


puede elegirse entre créditos con orientación profesionalizante o de investigación. Por lo que parece 


que, en la práctica, se está planteando es un Máster con dos itinerarios. Esto debe aclararse. 


 
Como se ha indicado anteriormente, con el fin de garantizar una adecuada formación práctica de los 


estudiantes que sea común a todos ellos, evitando así que la elección entre las prácticas en 


investigación o las prácticas clínicas pueda interpretarse como un Máster con dos itinerarios, las 


asignaturas optativas Prácticas en Investigación I y Prácticas Clínicas I se sustituyen por una 


obligatoria, también de 3 ECTS, denominada Métodos Clínicos Optométricos. 


Esta nueva asignatura consistirá en clases prácticas sobre los conocimientos teóricos y prácticos 


adquiridos en las asignaturas de los bloques 1, 2, 3 y 4. Serán clases presenciales que se realizarán 


en los laboratorios, gabinetes y consultas de la Facultad de Óptica y Optometría y de la Clínica 


Universitaria de Visión Integral de la Universidad de Murcia (CUVI). Esta asignatura y la de Métodos 


de Investigación determinan, junto con el resto, y para todos los estudiantes, la doble vertiente del 


Máster: de investigación y profesionalizante, quedando la optatividad entre las asignaturas Prácticas 


Clínicas o Prácticas en Investigación a elección del estudiante según sus preferencias e intereses.  


 


El planteamiento docente que se realiza en la memoria no garantiza que el estudiante realice sus 


prácticas en un centro adecuado y bajo la tutela de un tutor con la formación adecuada tal y como se 


ha indicado en el criterio 1. Por tanto, no se garantiza una adecuada adquisición de las 


competencias previstas para ninguna de las orientaciones planteadas. 


Consultar respuestas alegaciones en criterio 1: PRÁCTICAS donde se indica la información incluida 


en el CRITERIO 5.1 (páginas 6-7). 


 


Por otra parte, la dispersión geográfica de los centros (enlace que conduce a la página del COIE 


donde relacionan los centros con convenio) facilita que el estudiante elija el centro más próximo a su 


domicilio, pero no garantiza que disponga de los recursos materiales y humanos necesarios para 


adquirir las competencias previstas. Así la Competencia CG1 " Conocer los aspectos ópticos, 


oftalmológicos y optométricos de patologías, técnicas de diagnósticos y tratamiento en el ámbito de la 


oftalmología clínica" no puede adquirirse si no es un ámbito concreto, y no en una óptica. Igualmente 


se puede decir de la competencia CE5 " Realizar e interpretar las medidas ópticas y optométricas 


necesarias de cirugía de cataratas e implantación de lentes intraoculares". Se precisa de un 


quirófano, un instrumental específico y la intervención de un oftalmólogo. Esto debe 


subsanarse. 


Consultar respuestas alegaciones en criterio 1: PRÁCTICAS donde se indica la información incluida 


en el CRITERIO 5.1 (páginas 6-7). 
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Algunas de las asignaturas propuestas no son de nivel de máster tales como  


y . Además, algunos contenidos no tienen nivel de máster tales 


como por ejemplo, Soluciones para la Presbicia, Disfunciones Binoculares, Ambliopía y Terapia 


Visual, Ayudas Optométricas y Rehabilitación en Baja Visión, entre otros. Esto debe revisarse. 


 


La denominación y los contenidos de la asignatura Disfunciones Binoculares, Ambliopía y Terapia 


Visual se sustituyen por estos: 


Nueva denominación: Técnicas Optométricas Avanzadas en Binocularidad. 


Contenidos: 


 Clínica de la ambliopía: Neurología de la ambliopía. Etiología y prevalencia. Evaluación de la 


ambliopía; tratamiento de la inhibición activa y pasiva; terapia activa; tratamientos actuales; 


seguimiento y pronóstico.  


 Avances clínicos en el diagnóstico y tratamiento de las disfunciones binoculares. Estudio de 


casos clínicos.  


 Estrabismos no funcionales: intervención optométrica en el diagnóstico y la recuperación 


sensorial. 


 Avances clínicos en el diagnóstico y tratamiento de las disfunciones acomodativas. Estudio 


de casos clínicos.  


 Prescripción de prismas y de adiciones. Estudio de casos clínico.  


 


La denominación y los contenidos de la asignatura Ayudas Optométricas y Rehabilitación en Baja 


Visión se sustituyen por estos: 


Nueva denominación: Avances Clínicos en Baja Visión. 


Contenidos: 


 Manejo clínico avanzado en pacientes con pérdida de campo visual central, pérdida de 


campo visual periférico y alteración de la transparencia de los medios. 


 Novedades en las ayudas para la rehabilitación de pacientes con pérdida de campo visual 


central: ópticas, electrónicas, otras ayudas y estrategias. 


 Novedades en las ayudas para la rehabilitación de pacientes con pérdida de campo visual 


periférico: ópticas, electrónicas, otras ayudas y estrategias. 


 Estrategias para rehabilitación de pacientes con alteración de transparencia de los medios. 


 Aplicación en casos clínicos. 


 Secuencia de rehabilitación visual en paciente con pacientes con pérdida de campo visual 


central, periférico o con alteraciones de la de transparencia de los medios. 
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La denominación y los contenidos de la asignatura Soluciones para la Presbicia se sustituyen por 


estos: 


Nueva denominación: Tratamientos Avanzados de la Presbicia. 


Contenidos: 


 Métodos avanzados en la refracción de la presbicia. 


 Lentes intraoculares multifocales y acomodativas. 


 Últimos diseños de lentes de contacto multifocales. 


 Avances en monovisión pura y modificada. 


 Últimos diseños de lentes oftálmicas de potencia progresiva.  


 Comparación entre las diferentes alternativas para corregir la presbicia. 


 
La presencialidad de las prácticas en investigación I (3ECTS), prácticas en investigación II (18ECTS) 


prácticas clínicas I (3ECTS) y prácticas clínicas II (18ECTS) resulta escasa por lo que debe 


aumentarse. 


 


Se aumenta las horas presenciales de prácticas, quedando así: 


 


Actividades Formativas 


La carga total de la asignatura (18 ECTS; 450 horas) se distribuye en un 81.1 % de presencialidad 


(365 horas), que incluye las actividades prácticas y las tutorías, y un 19.9 % (85 horas) no 


presencial, que incluye el desarrollo de la memoria de prácticas y el trabajo autónomo del 


estudiante. En el aplicativo las actividades presenciales han sido mecanizadas con el 100% de 


presencialidad ya que las horas asignadas a ellas son 100% presenciales. 
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La información incluida en la memoria sobre la evaluación a distancia no se considera adecuada. 


En la memoria se exponen una serie de acciones que no aseguran la identidad del estudiante, ni se 


aporta una explicación de cómo se garantiza la autoría por parte del mismo y cómo se evitaría que 


éste pueda realizar el proceso de evaluación con algún tipo de ayuda externa. Esto debe corregirse. 


El examen teórico que se indica en los sistemas de evaluación de las asignaturas será presencial, en 


la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia. Para dar por superada cada 


asignatura, el estudiante deberá aprobar ese examen, que a su vez corresponderá a un 40% de la 


nota final. De esta forma, se corrige que el estudiante pueda superar las materias sin los 


conocimientos y competencias necesarias debido a una suplantación de su identidad. (Ver Criterio 5.1 


página 8). 


 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 


Debe indicarse, para cada profesor, su experiencia docente e investigadora en relación con las 


materias a impartir en el máster. 


 


Se añade esta tabla: 


   
Experiencia Docente 


Experiencia 
Investigadora 


Profesor Categoría 


Módulos del 
máster en 


los que 
participa 


Años Materia Años Ámbito 


Galindo Romero, 
Caridad 


CD 2,3,5,6 5 Optometría 10 
Oftalmología 
Experimental 


García Ayuso, 
Diego 


CD 2,3,5,6 10 Contactología 12 
Oftalmología 
Experimental 


Lara Lacarcel, 
Francisco 


AD 3,5,6 26 
Optometría, 


Contactología, 
Terapia Visual 


14 Óptica y Visión 


López Alcon, 
Diego 


ATP 3,5,6 12 Contactología 7 Contactología 


Sánchez 
Onteniente, 


Joaquín Pascual 
ATP 3,5,6 13 Baja Visión 3 Baja Visión 


Sobrado Calvo, 
Paloma 


TU 2,3,4,5,6 26 Optometría 26 
Oftalmología 
Experimental 


Valiente Soriano, 
Francisco Javier 


CD 2,3,5,6 5 Optometría 12 
Oftalmología 
Experimental 


Avilés Trigueros, 
Marcelino 


CD 3,4,5,6 17 
Fisiología y 


Neurofisiología 
Ocular 


17 
Oftalmología 
Experimental 
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Experiencia Docente 


Experiencia 
Investigadora 


Profesor Categoría 


Módulos del 
máster en 


los que 
participa 


Años Materia Años Ámbito 


García Medina, 
José Javier 


ACCS 1,2,4,5,6 5 Oftalmología 14 
Oftalmología 


Clínica y 
Experimental 


Gutiérrez Ortega, 
Ángel Ramón 


TU 1,2,3,4,5,6 27 Oftalmología 27 
Oftalmología 


Clínica 


Romero Caballero, 
María Dolores 


ACCS 1,2,4,5,6 18 Oftalmología 20 
Oftalmología 


Clínica 


Usón González, 
Edmundo 


TU 1,2,3,4,5,6 26 Oftalmología 20 
Oftalmología 


Clínica 


Marín Sánchez, 
José María 


CD 1,2,3,4,5,6 21 Oftalmología 21 
Oftalmología 


Clínica 


Artal Soriano, 
Pablo 


CU 1,2,5,6 25 Óptica 34 Óptica y Visión 


Benito Galindo, 
Antonio 


TU 1,2,3,5,6 18 Óptica 18 Óptica y Visión 


Berrio López, 
Esther 


CU 1,2,3,5,6 23 Óptica 23 Óptica y Visión 


Bueno García, 
Juan Manuel 


TU 1,2,4,5,6 24 Óptica 24 Óptica y Visión 


Fernández 
Martínez, Enrique 


Josua 
TU 1,2,5,6 18 Óptica 18 Óptica y Visión 


Norberto López 
Gil, Norberto 


CU 3,5,6 25 Óptica 26 Óptica y Visión 


Prieto Corrales, 
Pedro María 


TU 1,2,5,6 23 Óptica 23 Óptica y Visión 


Villegas Ruiz, Eloy 
Ángel 


TU 1,2,5,6 23 Óptica 23 Óptica y Visión 


Sánchez Meca, 
Julio 


CU 5 32 


Metodología 
de las Ciencias 


del 
Comportamiento 


32 


Metodología de 
investigación y 


análisis 
estadístico en las 
Ciencias Sociales 


y de la Salud 


CD: Contratado Doctor, AD: Ayudante Doctor, ATP: Asociado a Tiempo Parcial, TU: Titular de 
Universidad, ACCS: Asociado Ciencias de la Salud, CU: Catedrático de Universidad 
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Se aporta un listado de 490 empresas con convenio, la mayoría ópticas, de las que 185 están fuera 


de la Comunidad Autónoma de Murcia. A partir de esta información no es posible valorar la idoneidad 


de los tutores de prácticas externas para garantizar que los estudiantes puedan adquirir las 


competencias que deberían asociarse a un título de nivel de máster. 


Consultar respuestas alegaciones en criterio 1: PRÁCTICAS donde se indica la información incluida 


en el CRITERIO 5.1 (páginas 6-7). 


 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


No es posible valorar la idoneidad de las 490 empresas/instituciones con convenio ya que no se 


aporta información sobre los mismos. Se debe aportar información detallada sobre los recursos 


materiales disponibles en estas empresas para que los estudiantes puedan adquirir las competencias 


de nivel de máster, de acuerdo con lo indicado en el criterio 3. Además, se debe garantizar que todos 


los centros de prácticas dispongan de una cartera de servicios y actividad profesional y/o científica 


suficiente para que todos los estudiantes puedan desarrollar las competencias del título, de acuerdo 


con lo indicado en el criterio 3. 


Consultar respuestas alegaciones en criterio 1: PRÁCTICAS donde se indica la información incluida 


en el CRITERIO 5.1 (páginas 6-7). 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


2.1.1   Experiencias anteriores de la universidad en la 


impartición de títulos de características similares 


La Universidad de Murcia oferta desde hace años dos másteres 


oficiales que gestiona la Facultad de Medicina y que tienen algunas 


características similares al Máster en Optometría Aplicada. Por una parte, el 


Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Visión prepara a los 


estudiantes para ser investigadores especializados en la visión y con 


oportunidades laborales en Universidades y centros de investigación. Se 


trata de un máster presencial, interuniversitario, dirigido a cualquier 


graduado con interés en ciencias de la visión. Por otra parte, el Máster 


Universitario en Optometría Clínica está dirigido a ópticos-optometristas, 


tiene una orientación profesionalizadora, es muy demandado sobre todo por 


los graduados que han finalizado sus estudios en fechas recientes, por la 


perspectiva laboral que el Máster puede ofrecer a aquellos que lo cursan 


(posibilidad de encontrar trabajo más fácilmente en servicios de 


Oftalmología públicos o privados). Sin embargo, debido a su enseñanza 


principalmente práctica y presencial en el Servicio de Oftalmología del 


Hospital Reina Sofía (Murcia) solo oferta 5 nuevas plazas por curso 


académico. La formación que oferta se diferencia significativamente con 


respecto al máster que proponemos. Además de ser únicamente 


profesionalizante, los contenidos están principalmente dirigidos al manejo 


optométrico de pacientes con patologías oculares en consultas de 


oftalmología, mientras que en el máster de Optometría Aplicada se tratan 


otros contenidos más relacionados con procedimientos optométricos 


orientados a tratar defectos refractivos y ópticos, disfunciones visuales, baja 


visión, ambliopías, cataratas, control de la miopía, etc., todos ellos temas 


de vanguardia en la optometría actual que según su naturaleza se pueden 


aplicar en establecimientos de óptica, servicios hospitalarios y en consultas 


y clínicas oftalmológicas, tanto públicas como privadas.  


Además de los másteres oficiales, la Universidad de Murcia también 


oferta o ha ofertado dos másteres propios dirigidos a ópticos-optometristas 


(Máster en Optometría Avanzada y Visión y Máster en Técnicas Ópticas y 


Optométricas Avanzadas en Oftalmología Clínica). Al ser estudios de 


posgrado propios de la Universidad de Murcia no dan la opción al estudiante 


que los curse de realizar la Tesis Doctoral.  
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La mayoría de los profesores que participan en el Máster en 


Optometría Aplicada tienen experiencia como docentes en los másteres que 


ha ofertado hasta ahora la Universidad de Murcia a los ópticos-


optometristas. 


Los aspectos diferenciadores del nuevo Máster en Optometría 


Aplicada con respecto a los otros que oferta la Universidad de Murcia son: 


un máster oficial, modalidad mixta (profesionalizante e investigadora), lo 


gestiona la Facultad de Óptica y Optometría, se realiza on-line es 


semipresencial, materias novedosas y se abarcan las diferentes materias 


entrecruzando los contenidos de las tres ramas de la visión: Óptica, 


Oftalmología y Optometría. 


 


2.1.2   Datos y estudios acerca de la demanda potencial del 


título y su interés para la sociedad. 


Como se ha comentado anteriormente, las competencias del óptico-


optometrista vienen definidas en la Ley de Ordenación de las Profesiones 


Sanitarias de 21 de noviembre de 2003. A este respecto, el Máster 


Universitario en Optometría Aplicada por la Universidad de Murcia que se 


presenta en este Proyecto, a pesar de su orientación profesionalizadora, 


además de investigadora, no amplía dichas competencias profesionales. Sin 


embargo, esta Ley prevé que la necesidad de una especialización sanitaria 


para todas las titulaciones contempladas en la misma. Actualmente, no 


existe un periodo de especialización postgraduada para el óptico-


optometrista, como lo hay para médicos, farmacéuticos y otros 


profesionales sanitarios, y tampoco existe en muchas Comunidades 


Autónomas la figura del óptico-optometrista en la Sanidad pública. Sin 


embargo, es una realidad cada vez más contundente que la formación de 


Grado del óptico-optometrista sienta las bases para que sea un colaborador 


idóneo del oftalmólogo en los servicios de oftalmología. Así lo demuestra el 


creciente número de ópticos-optometristas que desarrollan su actividad 


profesional en Clínicas Oftalmológicas privadas, en Centros de Cirugía 


Refractiva y también en Hospitales públicos y concertados. Además, según 


un reciente estudio de profesores de las universidades de Valladolid y 


Europea de Madrid (Sánchez M.A. y col. Estudio cualitativo sobre la 


presencia y rol del óptico-optometrista en los hospitales en España. Gaceta 


de Optometría y Óptica Oftálmica, Abril 2017, del Consejo General de 


Colegios de Ópticos-Optometristas) los gerentes y jefes de servicio de 


oftalmología de los hospitales públicos coinciden en que el perfil del óptico-


optometrista es integrante en los servicios de Oftalmología y la motivación 


para la contratación de estos profesionales de la visión es la formación 


académica universitaria especializada y la menor carga económica frente al 


resto del equipo médico, sin embargo, la principal barrera para su 


contratación ha sido la ausencia de una categoría profesional específica. 


C
SV


: 3
26


77
99


08
33


18
76


04
71


73
40


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Este problema se está solucionando progresivamente en los últimos años 


creando la categoría profesional de óptico optometrista en las diferentes 


comunidades autónomas, por ejemplo, en Madrid, Cataluña, Aragón, 


Murcia, Comunidad Valenciana, etc. Por lo que respecta a las clínicas 


oftalmológica privadas, prácticamente la totalidad de estos centros cuentan 


en su plantilla con ópticos-optometristas como profesionales imprescindibles 


dentro del equipo médico. Por tanto, la incorporación del óptico-


optometrista en servicios de salud, tanto públicos como privados, es una 


salida profesional en expansión para estos profesionales. 


A pesar de ello, la salida profesional mayoritaria de ópticos-


optometristas sigue siendo el trabajo en ópticas, establecimientos 


sanitarios, en los que estos profesionales desarrollan gran parte de sus 


competencias profesionales. En este ámbito, los ópticos-optometristas, cada 


vez más, buscan una formación complementaria que les ayude a 


proporcionar un mejor servicio sanitario a sus pacientes, formándose en 


másteres o en cursos ofertados por diferentes instituciones (universidades, 


colegios profesionales, etc.) con el fin de mejorar en los procedimientos y 


tratamientos que aplican a sus pacientes. 


Por otra parte, aunque sigue siendo una opción minoritaria, existe 


actualmente un auge de graduados en óptica y optometrista con 


motivaciones científicas a los que les interesa realizar una carrera 


profesional en el ámbito de la investigación o como asesores científicos en 


el sector de la visión y la óptica oftálmica. Su perfil técnico y sanitario hacen 


del óptico-optometrista un profesional cada vez más valorado por empresas 


del sector de la visión. Durante los últimos años ha aumentado la 


incorporación de ópticos-optometristas a los principales grupos de 


investigación relacionados con la Óptica, la Oftalmología y la Optometría, 


tanto a nivel nacional como internacional, además de la constatación de un 


aumento progresivo en la contratación de estos profesionales por parte de 


empresas del sector de la óptica oftálmica, cirugía refractiva, 


instrumentación óptica y optométrica, etc. Los graduados en óptica y 


optometría que desean seguir un perfil más científico, técnico e investigador 


suelen buscar másteres que les proporcionen competencias para poder 


desarrollar trabajos de investigación, pero complementadas con 


competencias profesionales que complementen sus conocimientos técnicos-


sanitarios, que además les permita el acceso a los estudios de doctorado. 


Debido a la modalidad mixta (profesionalizante e investigadora) del 


máster que proponemos, todas las materias se tratarán desde un punto de 


vista asistencial y también científico, aunque los estudiantes tendrán la 


opción de escoger para la realización de las prácticas externas (9 ECTS) 


entre centros clínicos o de investigación según su preferencia.  
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Por tanto, desde el punto de vista profesional e investigador, el 


Máster Universitario en Optometría Aplicada por la Universidad de Murcia 


que aquí proponemos debe permitir una consolidación de puestos de trabajo 


en el campo sanitario, tanto en hospitales y clínicas como en 


establecimientos de óptica, y en el ámbito científico, tanto en centros de 


investigación como en empresas tecnológicas, que reclaman cada vez más 


profesionales con un perfil integral. 


2.1.3    Equivalencias externas con estudios de otros países. 


En Europa, el desarrollo de la profesión de óptico-optometrista es 


diferente en los distintos países, de tal manera que en alguno de ellos la 


profesión tiene un perfil eminentemente experimental mientras que en otros 


es fundamentalmente clínico. Como se hizo para la elaboración del Libro 


Blanco del Grado en Óptica y Optometría y posteriormente para la del 


Grado en Óptica y Optometría por la Universidad de Murcia, hemos tomado 


como referente para la redacción de esta memoria al Reino Unido, donde la 


formación universitaria y el ejercicio de la profesión de óptico-optometrista 


(en Reino Unido la profesión se divide en dos ramas: una dedicada a la 


dispensación dispensing opticians-, con un carácter más óptico, y otra 


dedicada a la atención de pacientes optometrists-, con un carácter más 


sanitario) tiene más tiempo de desarrollo que en España. En relación a la 


formación postgraduada para optometristas, que es la que nos interesa 


para nuestra Memoria, vamos a tomar como ejemplo dos de las 


universidades británicas cuyos estudios en Optometría tienen un alto 


prestigio a nivel internacional: City University (Londres) y Aston University 


(Birmingham). En ambas universidades el programa de posgrado en 


optometría se caracteriza por tener dos bloques diferenciados: módulos de 


temas concretos y otro sobre investigación. En los módulos de materias 


tratan aspectos avanzados de temas parecidos a los que se van a tratar en 


el máster que proponemos: baja visión, presbicia, miopía, cirugía refractiva, 


lentes de contacto, glaucoma, patologías retinianas, etc. En los contenidos 


de cada módulo relacionados con patologías oculares profundizan más en 


los tratamientos, e incluso existen módulos específicos de terapéutica de 


patologías. Esto es así porque las competencias profesionales de los 


optometristas en el Reino Unido incluyen el desarrollo de esta actividad, lo 


que no ocurre con las que la LOPS recoge para los ópticos-optometristas en 


el territorio español. Por tanto, es lógico que los programas completos de 


postgrado en Optometría del Reino Unido requiera más tiempo de formación 


de lo que requiere nuestra propuesta, dado que esta última no tiene como 


fin la formación de los ópticos-optometristas en el tratamiento de 


patologías, sino la capacitación del óptico-optometrista para colaborar con 


el oftalmólogo en clínicas oftalmológicas o en Servicios de Oftalmología 


hospitalarios y para mejorar sus servicios asistenciales en los 


establecimientos de óptica, desarrollando las tareas para las que la 


legislación vigente les autoriza. Cabe destacar, que al igual que proponemos 
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en nuestro máster, en la Universidad de Aston las clases de las materias 


teóricas también se ofertan on-line.  


Por lo que respecta a la parte de investigación, estos másteres 


recogen en su plan de estudios un trabajo de investigación que supone un 


parte muy relevante del computo total de créditos. A este respecto, el 


máster que proponemos también incluye un trabajo de investigación, el 


Trabajo Fin de Máster (TFM), una asignatura sobre Métodos de 


Investigación, y para los estudiantes que quieran profundizar todavía más 


en este ámbito, pueden hacer las Prácticas Externas en centros de 


investigación.  


Toda la información sobre este los posgrados de estas universidades 


se encuentran en las siguientes direcciones:  


City University: 


https://www.city.ac.uk/courses/postgraduate/clinical-optometry 


Aston University: 


http://www.aston.ac.uk/study/postgraduate/taught-programmes/life-


health-sciences/mscoptometry/ 


Como ya se ha comentado anteriormente, los estudios universitarios 


en optometría y las competencias profesionales son muy diferentes 


dependiendo del país de la unión europea que se analice. Por una parte, los 


países anglosajones, como Irlanda y Reino Unido, tienen una gran tradición 


y experiencia en la formación universitaria de optometristas con unas 


competencias profesionales mayores que en el resto de los países. En otros 


países de la unión europea, sobre todo en los de la zona central, como 


Alemania y Austria, la formación universitaria en optometría está más 


limitada. Sin embargo, en los países del sur de Europa, como Portugal, 


Italia y España, existen programas consolidados de grados universitarios en 


Optometría y con unas competencias profesionales sanitarias relevantes, 


pero no tan avanzadas como en los países anglosajones. En este ámbito, en 


la Universidad Beira Interior de Portugal, se oferta un máster con una 


orientación clínica pero también investigadora, con algunas similitudes con 


el máster que proponemos, en algunas materias como cornea y lentes de 


contacto, pero con otras materias diferentes. 


En algunos países iberoamericanos, como Colombia, Argentina y 


México, también se ofertan prestigiosos estudios universitarios en 


optometría con muchas competencias profesionales. Sin embargo, no se ha 


encontrado ninguna oferta de máster específico para optometristas.     
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https://www.city.ac.uk/courses/postgraduate/clinical-optometry

http://www.aston.ac.uk/study/postgraduate/taught-programmes/life-health-sciences/mscoptometry/

http://www.aston.ac.uk/study/postgraduate/taught-programmes/life-health-sciences/mscoptometry/





 


2.1.4   Justificación de la orientación investigadora, académica 


o profesional del mismo. 


El Máster en Optometría Aplicada tiene una modalidad y orientación 


mixta: profesional e investigadora. 


En el ámbito profesional, la mayor parte de los países de nuestro 


entorno cultural, y fundamentalmente los de cultura sajona, poseen hace 


muchos años las normas que regulan la obtención de másteres 


profesionalizadores con la finalidad de obtener personas altamente 


cualificadas y que, además, les suponga una ventaja laboral para un buen 


número de graduados en las distintas áreas sanitarias. Cada vez son más 


los ópticos-optometristas que aun trabajando en los establecimientos de 


óptica pretenden ofertar más y mejores servicios clínicos a sus pacientes 


con el fin de prevenir y poder detectar cualquier anomalía o disfunción 


visual, y poder tratarlas dentro de sus competencias profesionales o 


derivarlas al oftalmólogo. Esto supone una ventaja indiscutible para el 


cuidado visual de la sociedad, ya que el acceso a los servicios de un óptico-


optometrista en los establecimientos de óptica es más rápido y directo que 


a través de clínicas o servicios hospitalarios de oftalmología. Por otra parte, 


hay un aumento progresivo de ópticos-optometristas que desarrollan su 


actividad profesional en clínicas oftalmológicas y en servicios de 


oftalmología, tanto privados o públicos, y aunque en el ámbito público sólo 


se da en algunas Comunidades Autónomas, esperamos que en el futuro el 


ejemplo de las precursoras sea seguido por el resto, ya que la incorporación 


de ópticos-optometristas a los servicios de oftalmología públicos supone un 


beneficio para el oftalmólogo, porque alivian su carga de trabajo, y para el 


paciente, que es atendido por una profesional formado para la detección y 


tratamiento de las disfunciones refractivas, y que conoce el fundamento 


físico de los aparatos empleados en la práctica clínica optométrica y 


oftalmológica. De hecho, la Universidad de Murcia viene desarrollando 


desde hace varios años un Proyecto Piloto para la Incorporación de Ópticos-


Optometristas al Servicio Murciano de Salud en dos Hospitales públicos de 


la Comunidad Autónoma de Murcia, en virtud del Convenio firmado entre la 


Consejería de Sanidad y la Universidad de Murcia. Los resultados que se 


han obtenido por el momento con esta experiencia han permitido 


documentar el alto grado de satisfacción de los oftalmólogos en relación a la 


tarea desarrollada por los ópticos-optometristas en el Servicio de 


Oftalmología. Esto es debido a que el óptico-optometrista libera al 


oftalmólogo de una serie de tareas (como la refracción de pacientes y la 


realización de pruebas complementarias) para las cuales el óptico-


optometrista está especialmente capacitado, y le deja más tiempo para 


dedicar al estudio y tratamiento de patologías oculares y visuales, que por 


otra parte es la misión principal del oftalmólogo en las consultas.  
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El óptico-optometrista ha desarrollado tradicionalmente su actividad 


profesional en establecimientos de Óptica (declarados Establecimientos 


Sanitarios en la CA de Murcia en el año 1991), dedicándose a la refracción 


de pacientes, así como al montaje, adaptación y venta de ayudas visuales 


(lentes de contacto, gafas, ayudas para baja visión, etc.) y en menor grado, 


a la detección de disfunciones de acomodación y convergencia, y su 


tratamiento por procedimientos optométricos. Cada vez son más los 


ópticos-optometristas que en los establecimientos de óptica están 


interesados en ofertar más servicios sanitarios a los pacientes dentro de sus 


competencias profesionales, como procedimientos de medida y detección de 


patologías oculares, tratamientos avanzados con lentes de contacto y lentes 


oftálmicas y asesoramiento profesional sobre cualquier tema relacionado 


con la salud visual. Además, como hemos comentado en el apartado 


anterior, cada vez son más los ópticos-optometristas que acceden a puestos 


de trabajo en los servicios de oftalmología públicos o privados, donde una 


formación clínica especializada de postgrado puede resultar de enorme 


utilidad. Actualmente, la formación universitaria del Graduado le capacita 


para el desarrollo de su actividad en este ámbito, abarcando materias tanto 


del ámbito sanitario como experimental, conteniendo un elevado número de 


ECTS de materias experimentales relacionadas con la Óptica, fundamentales 


para el entendimiento de los fundamentos de la Optometría, lo que hace 


que la formación en tareas asistenciales tenga un nivel básico, por otra 


parte propio del Grado, por lo que es necesaria una formación avanzada 


para mejorar las competencias clínicas de estos titulados. Las actividades 


que tienen que ver con aspectos sanitarios más avanzados, abarcan una 


serie de estudios en los que se profundiza en la actividad clínica 


optométrica, y se enfatizan las cuestiones de cirugía refractiva y de 


cataratas, soluciones para la presbicia, control y tratamiento de la miopía, 


terapia visual, baja visión y aspectos optométricos relacionados con 


patologías oculares. Estos contenidos avanzados son los que recoge la 


presente propuesta.  


En el ámbito de la investigación, desde hace décadas, cuando la 


formación universitaria del óptico-optometrista era una diplomatura, 


egresados con esa titulación han estado interesados en llevar a cabo una 


carrera profesional vinculada a la investigación. Este aumento progresivo de 


la dedicación de los ópticos-optometristas a la investigación se ha 


consolidado desde que la titulación académica ha pasado a ser Grado y 


pueden realizar Másteres y el Doctorado. Aun sin ser la salida profesional 


mayoritaria, centros y grupos de investigación en visión cada vez 


incorporan más ópticos-optometristas en sus equipos, sobre todo si tienen 


un máster con formación en investigación. En la misma línea, empresas del 


sector de la óptica oftálmica contratan cada vez más ópticos-optometristas 


con una titulación de máster en los diferentes departamentos: 
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investigación, producción, comercial, formación, asesoramiento al cliente, 


etc.  


En la Universidad de Murcia, como se ha comentado anteriormente, 


se ofertan dos másteres oficiales que pueden cursar los ópticos-


optometristas, el Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la 


Visión, que prepara a los estudiantes para ser investigadores especializados 


en la visión, y el Máster Universitario en Optometría Clínica, con una 


orientación profesionalizadora en el ámbito clínico y solo oferta 5 nuevas 


plazas por curso académico.  


Por todo ello, el nuevo Máster Universitario en Optometría Aplicada 


por la Universidad de Murcia que aquí se presenta resulta de gran interés 


para el colectivo profesional al que va dirigido, ya que permite la adquisición 


de competencias avanzadas en todas las actividades clínicas e 


investigadoras que un óptico-optometrista puede desarrollar en 


establecimientos de óptica, clínicas oftalmológicas o en centros de 


investigación.  


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


        La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 


elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación incluido en el 


Reglamento por el que se Regulan los Estudios Universitarios de Máster  por 


el que se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la calidad 


exigida para estos estudios, así como la transparencia en el proceso, lo que 


constituye un valor añadido de esta Universidad y en este caso del Título 


propuesto, que de este modo queda aún más contrastado. Esta memoria se 


ha elaborado de acuerdo con lo establecido en el anexo I del RD 


1393/2007, de 29 de octubre, y los criterios de apoyo de ANECA. Según el 


reglamento de la Universidad de Murcia, en primer lugar, se requirió una 


solicitud para empezar a elaborar la memoria de Máster que debía estar 


avalada por la Junta de Centro; solicitud que tuvo que ser presentada al 


Vicerrectorado de Estudios, valorada y aprobada posteriormente por el 


Consejo de Dirección, y a continuación, por la Comisión de Planificación de 


la Universidad de Murcia. Según el Reglamento de la Universidad de Murcia, 


la Comisión Académica del máster constará de un máximo de diez 


miembros más un representante del Centro y un estudiante.  Una vez 


formada la Comisión Académica del Máster, elaboró la memoria que fue 


aprobada por los Departamentos involucrados y la Junta de Facultad. 


Finalmente, la memoria fue aprobada por el Consejo de Gobierno. 


En la Comisión Académica del Máster los acuerdos se tomaron en su 


totalidad por consenso. Para la realización de las propuestas, sobre todo en 


materia de objetivos, planificación docente y competencias, se han tenido 


en cuenta la siguiente documentación:  
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https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-por-el-que-se-regulan-los-estudios-universitarios-oficiales-de-master/pdf/129.pdf





 Plan de estudios del actual Grado en Óptica y Optometría de la 


Universidad de Murcia.  


 Planes de estudios de másteres en optometría de universidades 


internaciones: City University y Aston University. 


 Planes de estudios y memorias de másteres en optometría de 


universidades nacionales: Universidad Complutense, Universidad de 


Valencia, Universidad Politécnica de Cataluña, Universidad de Alicante 


y Universidad de Granada.   


 Planes de estudios y memorias de los másteres oficiales que pueden 


cursar los ópticos-optometristas en la Universidad de Murcia: Máster 


en Optometría Clínica y Máster Universitario en Investigación en 


Ciencias de la Visión. 


 Encuestas a egresados realizadas con motivo de la elaboración del 


Proyecto de Grado en Óptica y Optometría de la Universidad de 


Murcia.  


 Experiencia acumulada con la impartición de los másteres en 


Optometría Clínica y el Interuniversitario en Ciencias de la Visión de 


la Universidad de Murcia.  


 Encuesta realizada a los estudiantes de cuarto curso del Grado en 


Óptica y Optometría de la Universidad de Murcia en septiembre de 


2018 sobre temas interesantes para incluir en un máster sobre 


optometría.  


 Encuesta del Colegio Oficial de Ópticos Optometristas de la Región de 


Murcia a los profesionales en 2018 sobre las temáticas que prefieren 


para ampliar su formación. 
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS 


La única vía para el acceso a este máster es tener el título oficial de 


Graduado en Óptica y Optometría, o su equivalente extranjero, bien del 


Espacio Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa 


comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso, o de la 


antigua Diplomatura en Óptica y Optometría. Además, el perfil de ingreso 


recomendado es de estudiantes con al menos un nivel medio de 


conocimientos previos en óptica, optometría y oftalmología, con 


capacidades clínicas y técnicas. Aunque la lengua oficial del máster es el 


castellano y, por lo tanto, el estudiante debe tener un nivel alto de 


conocimiento de esta lengua, también es muy recomendable un nivel 


adecuado de inglés para poder manejar, entender e interpretar documentos 


y referencias bibliográficas en esa lengua. Además, los estudiantes deben 


tener una motivación especial por conjugar los conocimientos y capacidades 


clínicas y técnicas con las justificaciones y avances científicos.  


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a 


los sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de 


Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web  


a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo 


tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las 


directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos 


estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test 


de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más 


información al respecto aquí.  


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual 


se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado. En ella 


constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas 


con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así 


como todo lo relativo a las becas y ayudas a las que pueden acceder los 


estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrado.  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 


estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 


Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, 


televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, 


existiendo todo tipo de información en la Web, en un cuaderno informativo 


elaborado a tal efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que 


adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la 


posibilidad de fraccionar el pago de la matrícula.  
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A su vez, la Facultad de Óptica y Optometría de la Universidad de 


Murcia tiene su propia página (http://www.um.es/web/optica) donde hará 


públicos los perfiles de ingreso, los objetivos, programación, calendarios 


docentes y de evaluación, profesorado, cuestiones administrativas, plazos 


de matrícula, etc., propios de la Titulación. 


Además de los canales convencionales de difusión, también se 


publicitará este máster en las redes sociales (Facebook, Twitter e 


Instagram) a través de la cuenta de la Facultad de Óptica y Optometría de 


la Universidad de Murcia. 


 La Comisión Académica responsable del Máster Universitario 


elaborará una Guía Académica gratuita y disponible para los alumnos antes 


del comienzo del periodo de matrícula, donde se detallará una información 


general sobre el Máster, requisitos de acceso para la titulación, director y 


coordinador (horarios, teléfonos, e-mail), contenidos del Plan de Estudios, 


departamentos y profesorado del mismo (horario de tutorías, e-mail), 


horarios de clase, calendario académico, convocatorias de exámenes, 


información sobre prácticas externas, salidas profesionales y otras 


informaciones de Interés para los futuros alumnos. Respecto a las 


asignaturas, se elaborará una Guía Docente de cada una de ellas, siguiendo 


el modelo dictado por la Universidad de Murcia, donde se indicará el tipo de 


asignatura, número de ECTS totales, duración de la asignatura, periodo de 


impartición, objetivos específicos, programación didáctica, método de 


evaluación, programa y bibliografía básica y complementaria. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-381/2018; Fecha-hora:
20/04/2018 10:41:44


Código seguro de verificación:
RUxFMqzH-hRe1dbSb-OFkgPepN-kOh/05XZ


COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 6


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


 Asiento: R-381/2018   Fecha-Hora: 20/04/2018 10:41:44
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Código seguro de verificación: VEFCME5C-izitZtX7-xqtqn5VR-h7kRzbX/ Página 1 de 6


Este es un documento administrativo electrónico emitido por la Universidad de Murcia. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección:
https://sede.um.es/validador/
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 


 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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El RD822/2021 incluye en su articulado: 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza,
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto,
modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno
de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación.


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo
informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la
calidad.


En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo que 
pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 


Centro: Facultad de Óptica y Optometría 


Título: Máster en Optometría Aplicada 


¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 


SI 
NO XX 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar*


Denominación del Título Máster en Optometría Aplicada 
Identificador del Título en RUCT 4316979 
Centro/s de impartición del Título Facultad de Óptica y Optometría 
Identificador del Centro/s de impartición en 
RUCT 30013888 


Acreditación institucional del Centro 
(Indicar “Si” y la fecha de la última 
resolución al respecto, o caso contrario 
indicar “NO”) 


NO 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de
todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en
centros no acreditados institucionalmente.


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 
consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 


2.1. Responsable del Título** 
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NIF 21659204N 


Nombre Eloy Ángel 


Primer apellido Villegas 


Segundo apellido Ruiz 


Teléfono móvil +34 660 12 07 93


Correo electrónico decaop-op@um.es


Cargo 
Decano Faculta Óptica y Optometría 
Coordinador Académico de Máster 


** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 
Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 
acreditados institucionalmente. 


Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 


1. Modificación de la memoria verificada del Máster en Optometría Aplicada de la
Universidad de Murcia para su adscripción al ámbito del conocimiento al que obliga el RD
822/2021 (disposición transitoria quinta). Con el fin de adscribir el título al ámbito de
conocimiento: “Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica
y optometría y logopedia”.


Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 
planes de mejora del Centro: 


1. Adaptación de la memoria verificada del Máster en Optometría Aplicada de la Universidad 
de Murcia al cumplimiento de la normativa vigente obligatoria de acuerdo al RD 822/2021 
(disposición transitoria quinta). Adscripción del título al ámbito de conocimiento:
“Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y
logopedia”.


Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 
planteada/s: 


1. RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE núm. 233 de 29/09/2021), por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad (Disposición transitoria quinta). Adaptación de la
adscripción a los ámbitos de conocimiento.
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Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar 
especial atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en 
su caso. 
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